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Tesis: P./J. 35/2018 
(10a.) 

Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2018983         

Pleno 
Publicación: viernes 11 de enero de 
2019 10:12 h  

Jurisprudencia (Común) 

 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. FORMA DE CALCULAR EL 
PLAZO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA A EFECTO DE FIJAR EL MONTO DE LA 
GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Conforme al artículo 136 de la Ley de Amparo, la suspensión surte efectos desde el 
momento en que se pronuncia el acuerdo relativo y deja de surtirlos si dentro del plazo de 
5 días siguientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el 
quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determina el órgano jurisdiccional. Sin 
embargo, la ley citada no señala de manera específica el plazo para que se resuelva el 
juicio constitucional en la vía directa, a efecto de fijar el monto de la garantía respectiva; 
de ahí que, para determinarlo, debe atenderse al tiempo probable de su duración, pues 
precisamente durante ese lapso estará suspendida la ejecución del acto reclamado. Al 
respecto, la ley mencionada establece los siguientes plazos para tramitar y resolver el 
juicio de amparo directo: el artículo 178 prevé el de 5 días para que la autoridad 
responsable certifique las fechas de notificación y presentación, corra traslado al tercero 
interesado y rinda informe justificado; el artículo 179, el de 3 días para que el Presidente 
del Tribunal Colegiado de Circuito provea sobre la admisión de la demanda; el artículo 
181, el de 15 días para alegar o promover amparo adhesivo; el artículo 183, el de 3 días 
para turnar el expediente y el de 90 días posteriores para pronunciar la sentencia; y el 
artículo 184, el de 10 días siguientes a su aprobación para la firma del engrose. La suma 
de los plazos aludidos es de 126 días hábiles, que divididos entre los días hábiles del mes 
calendario (en general 22 por mes), dan un total de 5.7 meses, plazo al que deben 
agregarse los días para realizar las notificaciones de cada una de las actuaciones 
necesarias, relevantes e indispensables para poder tramitarlo; de ahí que se considere 
que, por lo general, el juicio de amparo puede durar 6 meses, siendo este último 
parámetro el que debe observarse para fijar el monto de la garantía correspondiente 
cuando la suspensión se solicita al promover el juicio de amparo; no obstante, en atención 
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a que la resolución de los juicios de amparo directo no siempre ocurre durante los plazos 
legales, pues en la práctica pueden existir distintas cuestiones que generarán un aumento 
en el lapso para su resolución, se considera válido que la autoridad facultada para decidir 
sobre la suspensión pueda, fundada y motivadamente, aumentarlo, siempre y cuando 
advierta razones que en el caso concreto justifiquen que la duración del juicio se 
prolongará más allá de la regla general apuntada, sin perjuicio de que el tercero 
interesado pueda solicitar por hecho superveniente el aumento de la garantía por la 
demora en la solución del juicio. Asimismo, el plazo precisado puede disminuirse cuando 
la suspensión se solicite con posterioridad a la presentación de la demanda, para lo cual, 
habrá de atenderse al momento en el cual se solicita, pues el plazo de duración del juicio 
será menor. Lo anterior, para que se restaure eficazmente el equilibrio perdido entre las 
partes ante la concesión de la suspensión del acto reclamado. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 78/2018. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 4 de octubre de 2018. Unanimidad 
de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Monserrat Cid Cabello y 
Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis I.9o.C. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
PLAZO PROBABLE EN QUE DEBERÁ RESOLVERSE PARA FIJAR LA GARANTÍA 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE.", aprobada por el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas, y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, 
página 2755, y 
Tesis XXII.1o.A.C.5 K (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. PARA CUANTIFICAR EL MONTO DE LA FIANZA QUE SE FIJA PARA QUE 
SURTA EFECTOS DICHA MEDIDA, DEBE ATENDERSE AL PLAZO DE 90 DÍAS QUE 
PARA RESOLVER EL JUICIO PREVÉ EL ARTÍCULO 183 DE LA LEY DE AMPARO.", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo 
Segundo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
julio de 2018 a las 10:13 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 56, Tomo II, julio de 2018, página 1622. 
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El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 35/2018 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciocho. 
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Tesis: P./J. 33/2018 
(10a.) 

Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2018954         

Pleno 
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 
10:12 h  

Jurisprudencia 
(Común) 

 
INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
PARA LA ADMISIÓN, PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL 
GRAFOSCÓPICA, ES APLICABLE LA LEY DE AMPARO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la Ley de Amparo 
abrogada, estableció que al ser la demanda de amparo un documento privado, es 
susceptible jurídicamente de ser objetado de falso, en términos de su artículo 153 –
correlativo del 122 de la Ley de Amparo vigente–, por lo que la prueba pericial 
grafoscópica –que es la idónea para demostrar la falsedad de la firma que calza una 
demanda de amparo– es una institución que se encuentra suficientemente reglamentada 
en la Ley de Amparo y, por tanto, conforme a ésta deben regirse su admisión, preparación 
y desahogo, sin que deba acudirse a la aplicación supletoria del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, ya que las diferencias sustanciales en el desahogo de esa prueba 
tanto en la Ley de Amparo como en el código adjetivo procesal, hacen que lo establecido 
en dicha codificación (prueba colegiada), resulte incompatible e incongruente con los 
principios y bases que rigen el medio de control constitucional; máxime que en la segunda 
parte del artículo 122 referido, se previó expresamente que tratándose del incidente de 
objeción de documentos, en relación con las pruebas relativas a demostrar su 
autenticidad, como son la testimonial, la pericial o la de inspección judicial, debe estarse a 
lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley de Amparo, con excepción del plazo de 
ofrecimiento que será de 3 días contados a partir del siguiente al de la fecha de 
suspensión de la audiencia. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 80/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil, ambos del Séptimo 
Circuito. 9 de octubre de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Luis María 
Aguilar Morales; votó en contra: Norma Lucía Piña Hernández. Ausentes: Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Criterios contendientes: 
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El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, 
al resolver el recurso de reclamación 3/2018, y el diverso sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el recurso de 
reclamación 18/2014. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 33/2018 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciocho. 
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Tesis: P./J. 32/2018 
(10a.) 

Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2018943         

Pleno 
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 
10:12 h  

Jurisprudencia 
(Común) 

 
DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON LA FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL) DEL 
AUTORIZADO POR EL QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACULTADO PARA 
DESECHARLA DE PLANO AL NO APRECIARSE LA VOLUNTAD DE QUIEN 
APARECE COMO PROMOVENTE. 
 
La implementación del Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación y la 
utilización de la firma electrónica a que hacen referencia el artículo 3o. de la Ley de 
Amparo, el Acuerdo General Conjunto Número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) y al expediente electrónico y el Acuerdo General Conjunto 1/2015 de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, 
las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, para presentar demandas, recursos, promociones y documentos, recibir 
comunicaciones, notificaciones oficiales y consultar expedientes, acuerdos, resoluciones y 
sentencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos 
jurisdiccionales a través de los sistemas tecnológicos del Consejo y del Portal de Servicios 
en Línea del Poder Judicial de la Federación, no implicaron soslayar el principio de 
"instancia de parte agraviada" contenido en los artículos 107, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6o. de la Ley de Amparo, sino que 
únicamente tuvieron como objetivos fundamentales, entre otros, simplificar la actuación 
procesal de los órganos jurisdiccionales y modernizar el sistema de impartición de justicia, 
al otorgar validez a las promociones judiciales realizadas a través de medios digitales 
como el correo electrónico y la firma electrónica, con los mismos efectos jurídicos que los 
comunicados oficiales y las firmas autógrafas. En ese sentido, cuando se presenta una 
demanda de amparo en el Portal indicado, firmada electrónicamente con la FIREL de la 
persona que el quejoso señala como su autorizado en el escrito de demanda, no puede 
considerarse una irregularidad de las previstas en el numeral 114 de la Ley de Amparo 
que dé lugar a requerir o prevenir al quejoso para que comparezca a ratificar el escrito de 
demanda, pues al no contener su firma electrónica no se aprecia la voluntad de quien 
aparece como promovente, es decir, no hay instancia de parte y, consecuentemente, el 
Juez de Distrito está facultado para desecharla de plano. 
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PLENO 
 
Contradicción de tesis 47/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 8 de octubre de 
2018. Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz con precisiones, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek y Luis María Aguilar Morales; votó en contra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ausentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 
Noveno Circuito, al resolver la queja 87/2017, y el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de 
México, al resolver la queja 256/2017. 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 32/2018 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciocho. 
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Tesis: 2a./J. 1/2019 (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019030         

Segunda Sala 
Publicación: viernes 18 de enero de 
2019 10:19 h  

Jurisprudencia 
(Común) 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EFECTOS DE SU 
DESISTIMIENTO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el desistimiento de la acción 
constitucional puede formularse en cualquier etapa del juicio mientras no se dicte 
sentencia ejecutoriada, el cual, una vez ratificado ante la presencia judicial, da lugar a 
sobreseer en el juicio; sin embargo, tratándose del recurso de reclamación previsto en la 
Ley de Amparo, el desistimiento de la instancia respectiva durante su tramitación, se 
traduce en la declaración de voluntad del promovente de abandonar el recurso intentado, 
motivo por el cual, la resolución respectiva debe constreñirse a tenerlo por desistido y 
dejar firme la decisión recurrida, al no ser jurídicamente posible analizar los agravios 
formulados en su contra, en tanto el desistimiento, debidamente ratificado, conlleva a 
considerarla como no impugnada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Recurso de reclamación 1236/2015. Construcciones J.J., S.A. de C.V. 10 de febrero de 
2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Recurso de reclamación 1015/2017. Astrid Beatriz Rabelo Arévalo. 30 de agosto de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Recurso de reclamación 1127/2018. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora. 19 de septiembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Recurso de reclamación 1216/2018. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora. 19 de septiembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
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Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Recurso de reclamación 1283/2018. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora. 19 de septiembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de nueve de enero de dos mil diecinueve. 
 
Ejecutorias 
Recurso de reclamación 1236/2015. 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28277&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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b) Tesis – enero 2019. 
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Tesis: XIII.P.A.8 A (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2018893         

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 04 de enero de 
2019 10:05 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 
AMPARO PROMOVIDO POR EL COMISARIADO EJIDAL EN REPRESENTACIÓN DE 
UN EJIDATARIO FALLECIDO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO 
AGRARIO SUSTANCIADO ENTRE LAS PERSONAS INTERESADAS EN SUCEDER A 
ÉSTE EN SUS DERECHOS. ES IMPROCEDENTE POR FALTA DE INTERÉS 
JURÍDICO, SI NO SE HIZO ALGUNA DECLARACIÓN EN PERJUICIO DEL EJIDO. 

 

El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estatuye que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, corresponde 
originalmente a la nación y, en su fracción VII, reconoce la personalidad jurídica de los 
núcleos de población ejidales y comunales y protege su propiedad sobre la tierra, con 
respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros; regula el ejercicio de los derechos de 
éstos sobre la tierra y de aquéllos sobre su parcela; establece que la asamblea general es 
el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, y que el comisariado ejidal o 
de bienes comunales es el órgano de representación del núcleo y el responsable de 
ejecutar las resoluciones de la asamblea. Por su parte, los artículos 17 y 18 de la Ley 
Agraria prevén tanto el derecho del ejidatario a designar sucesores, que no requiere para 
su eficacia de la aprobación o intervención de la asamblea, como la manera de transmitir 
los derechos agrarios individuales para el supuesto en que el titular no haya hecho la 
designación correspondiente, sin que ese acto implique un menoscabo a la propiedad del 
núcleo social. Por tanto, el juicio de amparo promovido por el comisariado ejidal en 
representación de un ejidatario fallecido, contra la sentencia dictada en el juicio agrario 
sustanciado entre las personas interesadas en suceder a éste en sus derechos es 
improcedente, si no se hizo alguna declaración en perjuicio del ejido, ya que ésta no 
afecta su interés jurídico. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 987/2017. 11 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Marco Antonio Guzmán González. Secretaria: Alejandra Guadalupe Baños Espínola. 
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Tesis: XV.4o.6 A (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019035         

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 18 de enero de 
2019 10:19 h  

Tesis Aislada 
(Administrativa) 

 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO AGRARIO. SI EL ACTOR 
MANIFIESTA DESCONOCER EL DOMICILIO DEL DEMANDADO, EL JUZGADOR 
DEBE PROVEER LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
OBTENERLO O EN SU CASO TENER LA CERTEZA OBJETIVA Y RAZONABLE DE 
QUE NO ES FACTIBLE LOCALIZARLO. 
 
En los juicios agrarios debe prevalecer la verdad real sobre la formal, en relación con los 
puntos cuestionados, por lo cual, se otorgan facultades a los Magistrados en la materia 
para que suplan la deficiencia en los planteamientos de derecho, a fin de resolver los 
asuntos de manera completa y plena, a verdad sabida, en conciencia, fundando y 
motivando sus resoluciones. Por tanto, de una interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 163, 164, 171, 173, 186 y 189 de la Ley Agraria, en relación con el 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que si el actor en el 
juicio agrario manifiesta desconocer el domicilio del demandado, el juzgador, en uso de 
sus atribuciones legales y en aras de llegar al conocimiento de la verdad, debe suplir la 
queja deficiente y proveer la práctica de las diligencias necesarias para obtenerlo y 
emplazarlo o, en su caso, tener la certeza objetiva y razonable de que no es factible 
localizar al pasivo procesal. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 260/2018. José Madrigal Álvarez. 27 de septiembre de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Fabricio Fabio Villegas Estudillo. Secretaria: Dalia González Jiménez. 
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Tesis: XXVII.3o.70 A (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2019119         

Tribunales Colegiados de Circuito 
Publicación: viernes 25 de enero 
de 2019 10:26 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 
PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO EL ACUERDO GENERAL DE COORDINACIÓN PARA 
LA SUSTENTABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN, POR LA FALTA DE 
CONSULTA PREVIA RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN. 
 
Los artículos 2o., apartado B, fracciones II y IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la 
Organización Internacional del Trabajo, prevén el derecho humano a la consulta previa a 
las personas y pueblos indígenas, cuyo contenido supraindividual y de naturaleza objetiva 
persigue garantizar a una colectividad o grupo social –pueblo indígena– mediante 
procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe, la oportunidad de 
que manifiesten sus opiniones, dudas e inquietudes ante la autoridad pública, antes de 
que se adopte una medida administrativa o legislativa susceptible de afectar a dicho grupo 
vulnerable, con lo cual, se combate la exclusión social a la que históricamente se han 
visto sometidos. Por ende, el ejercicio y protección común de dicha prerrogativa 
fundamental por una persona o grupo de personas (pueblo) autoadscritas como 
indígenas, conllevan su interés legítimo para reclamar en el amparo una medida 
administrativa en materia de conservación y uso sustentable de la biodiversidad, de 
impacto significativo sobre su entorno, como lo es el Acuerdo General de Coordinación 
para la Sustentabilidad de la Península de Yucatán, por la falta de consulta previa 
respecto a su discusión y elaboración a los integrantes de las comunidades indígenas con 
identidad étnica determinada, con presencia en las entidades federativas que lo 
suscribieron (Campeche, Yucatán y Quintana Roo), cuya implementación, potencialmente 
puede traducirse en una afectación presente o futura, pero cierta, que los involucre como 
destinatarios directos o indirectos en su observancia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 609/2017. 23 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Selina 
Haidé Avante Juárez. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretarios: Graciela 
Bonilla González y José Francisco Aguilar Ballesteros. 
 
Ejecutorias 
Amparo en revisión 609/2017.   Votos   43062 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28282&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43062&Clase=VotosDetalleBL
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Tesis: XXVII.3o.71 A (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2019118         

Tribunales Colegiados de Circuito 
Publicación: viernes 25 de 
enero de 2019 10:26 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 
PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. PARA ACREDITAR EL INTERÉS LEGÍTIMO EN 
EL AMPARO CUANDO RECLAMAN EL ACUERDO GENERAL DE COORDINACIÓN 
PARA LA SUSTENTABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN, POR LA FALTA DE 
CONSULTA PREVIA RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN, NO 
REQUIEREN DEMOSTRAR UN ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN POSTERIOR. 
 
Los artículos 2o., apartado B, fracciones II y IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la 
Organización Internacional del Trabajo, prevén el derecho humano a la consulta previa a 
las personas y pueblos indígenas, cuyo contenido supraindividual y de naturaleza objetiva 
persigue garantizar a una colectividad o grupo social –pueblo indígena– mediante 
procedimientos culturalmente adecuados, informados, de buena fe, la oportunidad de que 
manifiesten sus opiniones, dudas e inquietudes ante la autoridad pública, antes de que se 
adopte una medida administrativa o legislativa susceptible de afectar a dicho grupo 
vulnerable, con lo cual, se combate la exclusión social a la que históricamente se han 
visto sometidos. Por ende, para acreditar el interés legítimo en el amparo que tiene una 
persona o grupo de personas (pueblo) autoadscritas como indígenas, cuando reclama una 
medida administrativa en materia de conservación y uso sustentable de la biodiversidad, 
de impacto significativo sobre su entorno, como lo es el Acuerdo General de Coordinación 
para la Sustentabilidad de la Península de Yucatán, por la falta de consulta previa 
respecto a su discusión y elaboración a los integrantes de las comunidades indígenas con 
identidad étnica determinada, con presencia en las entidades federativas que lo 
suscribieron (Campeche, Yucatán y Quintana Roo), no requiere demostrar un acto 
concreto de aplicación o implementación posterior, pues el agravio que genera la omisión 
impugnada se produce a partir de la firma del acuerdo que los involucre como 
destinatarios directos o indirectos en su observancia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 609/2017. 23 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Selina 
Haidé Avante Juárez. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretarios: Graciela 
Bonilla González y José Francisco Aguilar Ballesteros. 
Ejecutorias   Amparo en revisión 609/2017.   Votos   43062 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28282&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43062&Clase=VotosDetalleBL


BOLETÍN JUDICIAL AGRARIO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO     21 

 

Tesis: XXVII.3o.157 K (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2019117         

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 25 de 
enero de 2019 10:26 h  

Tesis Aislada 
(Constitucional, 
Común) 

 
PERSONAS INDÍGENAS. BASTA QUE SE AUTOADSCRIBAN COMO MIEMBROS DE 
UNA ETNIA DETERMINADA PARA QUE SE RECONOZCA SU INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA RECLAMAR EN EL AMPARO UNA MEDIDA ADMINISTRATIVA O LEGISLATIVA 
DE IMPACTO SIGNIFICATIVO SOBRE SU ENTORNO, POR LA FALTA DE CONSULTA 
PREVIA RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN. 
 
De conformidad con las tesis aisladas 1a. CCXII/2009, 1a. CCXXXIV/2013 (10a.) y 2a. 
XXIX/2016 (10a.), sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, respectivamente, la autoadscripción es el acto voluntario de 
personas o comunidades que, por tener un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o 
de otro tipo, deciden identificarse como miembros de un pueblo indígena reconocido por el 
Estado Mexicano. En estas condiciones, conforme a los artículos 2o., apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, numeral 2, del 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la 
Organización Internacional del Trabajo, aun cuando el ejercicio y defensa del derecho 
humano a la consulta previa a los pueblos indígenas corresponden primordialmente a 
dichos grupos, en forma colectiva, si los quejosos, individualmente, en su carácter de 
personas integrantes de una comunidad se autoadscribieron como miembros de una etnia 
determinada, debe reconocerse su interés legítimo para reclamar en el amparo una 
medida administrativa o legislativa de impacto significativo sobre su entorno, por la falta 
de consulta previa respecto de su discusión y elaboración, que les afecta en forma 
personal y colectiva al mismo tiempo, pues ello abona en procurar los mecanismos de 
participación y diálogo intercultural, mediante sus organizaciones y formas de 
representación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 609/2017. 23 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Selina 
Haidé Avante Juárez. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretarios: Graciela 
Bonilla González y José Francisco Aguilar Ballesteros. 
Nota: Las tesis aisladas 1a. CCXII/2009, 1a. CCXXXIV/2013 (10a.) y 2a. XXIX/2016 
(10a.), de rubros, y título y subtítulo: "PERSONAS INDÍGENAS. ÁMBITO SUBJETIVO DE 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. AUTOADSCRIPCIÓN.", "PERSONAS, PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS. LA AUTOCONCIENCIA O LA AUTOADSCRIPCIÓN 
PUEDE DELIMITARSE POR LAS CARACTERÍSTICAS Y AFINIDADES DEL GRUPO AL 
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QUE SE ESTIMA PERTENECER." y "PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. 
DERECHO A SER CONSULTADOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU 
CUMPLIMIENTO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 291; 
Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, página 743 y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas, así como en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio 
de 2016, página 1212, respectivamente. 
 
Ejecutorias 
Amparo en revisión 609/2017. 
Votos 
43062 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28282&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43062&Clase=VotosDetalleBL
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Tesis: XXVII.3o.19 CS (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2019078         

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 25 de enero 
de 2019 10:26 h  

Tesis Aislada 
(Constitucional) 

 
DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y PUEBLOS 
INDÍGENAS. SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL EN MATERIA 
DE BIODIVERSIDAD, CONSERVACIÓN Y SUSTENTABILIDAD ECOLÓGICAS. 
 
Los artículos 2o., apartado B, fracciones II y IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la 
Organización Internacional del Trabajo, prevén el derecho humano a la consulta previa a 
las personas y pueblos indígenas, cuyo contenido supraindividual y de naturaleza objetiva 
persigue garantizar a una colectividad o grupo social –pueblo indígena– mediante 
procedimientos culturalmente adecuados, informados, de buena fe, la oportunidad de que 
manifiesten sus opiniones, dudas e inquietudes ante la autoridad pública, antes de que se 
adopte una medida administrativa o legislativa susceptible de afectar a dicho grupo 
vulnerable, con lo cual, se combate la exclusión social a la que históricamente se han 
visto sometidos. Aunado a dichas fuentes primarias, en materia de biodiversidad, 
conservación y sustentabilidad ecológicas, debe considerarse también como integrante 
del espectro protector de fuente convencional, el artículo 7, numeral 4, del propio 
Convenio 169 y los diversos numerales 1, 2, in fine, y 8, incisos a), e), f) y j), del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, de cuyo contenido se advierte la obligación general de los 
gobiernos de tomar medidas de cooperación con los pueblos interesados, para proteger y 
preservar el medio ambiente de los territorios que habitan, y la protección al valor 
medioambiental, cultural y de subsistencia de los pueblos indígenas, así como la 
obligación de las autoridades nacionales de respetar, preservar y mantener, entre otras 
cuestiones, la participación de los miembros de esas comunidades, quienes son los que 
poseen los conocimientos, innovación y prácticas para la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 609/2017. 23 de mayo de 2018. Mayoría de votos. La Magistrada 
Selina Haidé Avante Juárez no abordó este tema, dado el sentido de su voto. Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretarios: Graciela Bonilla González y José Francisco 
Aguilar Ballesteros. 
 
Ejecutorias 
Amparo en revisión 609/2017. 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28282&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Tesis: XXVII.3o.20 CS (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019077         

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 25 de enero de 
2019 10:26 h  

Tesis Aislada 
(Constitucional) 

 
DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y PUEBLOS 
INDÍGENAS. SU DIMENSIÓN Y RELEVANCIA. 
 
Las personas y pueblos indígenas, por su particular situación social, económica o política, 
se han visto históricamente impedidos o limitados en la participación de las decisiones 
estatales. Por ello, el reconocimiento, promoción y protección de su derecho humano a la 
consulta previa, contenido en los artículos 2o., apartado B, fracciones II y IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, 
numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo, emana de la 
conciencia y necesidad de abogar de manera especial por los intereses de las 
poblaciones humanas de base indígena, ligadas a su identidad étnico-cultural, mediante 
un proceso sistemático de negociación que implique un genuino diálogo con sus 
representantes. Así, la dimensión y relevancia del derecho indicado, respecto de medidas 
administrativas o legislativas de impacto significativo sobre el entorno de los grupos 
mencionados, se erigen también como un mecanismo de equiparación para garantizar su 
participación en las decisiones políticas que puedan afectarlos, con el propósito de 
salvaguardar su derecho a la libre determinación, así como los demás culturales y 
patrimoniales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 609/2017. 23 de mayo de 2018. Mayoría de votos. La Magistrada 
Selina Haidé Avante Juárez no abordó este tema, dado el sentido de su voto. Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretarios: Graciela Bonilla González y José Francisco 
Aguilar Ballesteros. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. 
XXIX/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. 
DERECHO A SER CONSULTADOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU 
CUMPLIMIENTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de 
junio de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 1212. 
 
Ejecutorias 
Amparo en revisión 609/2017. 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28282&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Tesis: XXVII.3o.78 A (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019064         

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 25 de enero de 
2019 10:26 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 
COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. SUS MIEMBROS 
TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMAR, INDIVIDUALMENTE, EL ACUERDO 
GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA SUSTENTABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE 
YUCATÁN, POR LA FALTA DE CONSULTA PREVIA RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y 
ELABORACIÓN. 
 
De conformidad con las tesis aisladas 1a. CCXII/2009, 1a. CCXXXIV/2013 (10a.) y 2a. 
XXIX/2016 (10a.), sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, respectivamente, la autoadscripción es el acto voluntario de 
personas o comunidades que, por tener un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o 
de otro tipo, deciden identificarse como miembros de un pueblo indígena reconocido por el 
Estado Mexicano. En estas condiciones, si los quejosos, individualmente, en su carácter 
de personas integrantes de una comunidad indígena del Estado de Quintana Roo se 
autoadscriben como miembros de la etnia maya peninsular, debe reconocerse su interés 
legítimo para reclamar en el amparo el Acuerdo General de Coordinación para la 
Sustentabilidad de la Península de Yucatán, celebrado entre los Estados de Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo, por la falta de consulta previa respecto de su discusión y 
elaboración, con fundamento en los artículos 2o., apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, numeral 2, del Convenio 169 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización 
Internacional del Trabajo, los cuales reconocen el ejercicio de dichas prerrogativas por los 
individuos pertenecientes a los pueblos mayas indígenas, por el simple hecho de aludir a 
una afectación personal y colectiva respecto al grupo del que son parte, al poder 
generarles dicho acuerdo un impacto significativo en la vida y entorno de sus 
comunidades, al incidir en éstas la implementación y eventual beneficio de los programas 
de conservación de la diversidad biológica y utilización sustentable de sus componentes, 
así como en los conocimientos tradicionales y prácticas étnico-culturales, sin menoscabo 
de que su distribución comprenda el territorio de diversas entidades federativas, ya que lo 
relevante es el vínculo lingüístico, antropológico y cultural común. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 609/2017. 23 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Selina 
Haidé Avante Juárez. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretarios: Graciela 
Bonilla González y José Francisco Aguilar Ballesteros. 
Nota: Las tesis aisladas 1a. CCXII/2009, 1a. CCXXXIV/2013 (10a.) y 2a. XXIX/2016 
(10a.), de rubro, títulos y subtítulos: "PERSONAS INDÍGENAS. ÁMBITO SUBJETIVO DE 
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APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. AUTOADSCRIPCIÓN.", "PERSONAS, PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS. LA AUTOCONCIENCIA O LA AUTOADSCRIPCIÓN 
PUEDE DELIMITARSE POR LAS CARACTERÍSTICAS Y AFINIDADES DEL GRUPO AL 
QUE SE ESTIMA PERTENECER." y "PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. 
DERECHO A SER CONSULTADOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU 
CUMPLIMIENTO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 291; 
Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, página 743 y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas, así como en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio 
de 2016, página 1212, respectivamente. 
 
Ejecutorias 
Amparo en revisión 609/2017. 
Votos 
43062 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28282&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43062&Clase=VotosDetalleBL
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Tesis: I.11o.C.30 K (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2018926         

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 04 de enero de 
2019 10:05 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 
VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO. ES INNECESARIO OTORGARLA SI LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
DERIVA DEL INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA PROMOVIDO POR LA TERCERO 
INTERESADA Y ÉSTE SE DECLARÓ FUNDADO. 
 

Si se declara fundado el incidente de falsedad de firma de la demanda de amparo, no 
resulta conducente otorgar la vista a que se refiere el artículo 64, segundo párrafo, citado, 
en virtud de que al haberse decretado el sobreseimiento ante lo interpuesto por la tercero 
interesada, no se actualizan los supuestos establecidos en el ordenamiento invocado, 
específicamente en cuanto dispone que la vista se otorgará cuando la causal de 
improcedencia no hubiera sido alegada por alguna de las partes. En efecto, la promoción 
del incidente de falsedad de la firma que calza la demanda de amparo persigue la 
finalidad de que se declare la nulidad de dicho escrito y que, por ende, se sobresea en el 
amparo ante la falta de expresión de la voluntad del quejoso para obtener la tutela o 
protección jurídica de sus derechos, ya que, ante el hecho de que la firma que ostenta la 
demanda de amparo no provenga del puño y letra de quien está legitimado para 
formularla, implica que no se incorporó la voluntad de quien encabeza esa promoción y 
acarrea el incumplimiento del requisito de instancia de parte agraviada previsto en el 
artículo 6o. de la ley de la materia, que relacionado con el artículo 61, fracción XXIII, de 
esta última, integran la correspondiente causal de improcedencia del juicio de amparo. Por 
ello, la sola interposición del incidente de falsedad de la firma que calza la demanda de 
amparo invoca de manera implícita la causal de improcedencia referida, ante lo cual, no 
se da el supuesto previsto por el artículo 64, segundo párrafo, del ordenamiento legal 
invocado para otorgar vista a la parte quejosa con su posible integración, puesto que el 
sobreseimiento se decreta por virtud de la actualización de una causal de improcedencia 
alegada por una de las partes durante la tramitación del juicio. Aunado a lo anterior, 
resultaría estéril otorgar la vista a que se refiere el artículo invocado en último término, 
puesto que las manifestaciones que pudiera hacer valer la parte quejosa, no podrían ser 
otras que las que en su caso hubiere formulado al contestar el escrito incidental conforme 
al artículo 67 de la Ley de Amparo, por lo cual, en modo alguno puede considerarse que 
se le deje inaudita o se le prive de su derecho de defensa, el cual es tutelado al dársele 
oportunidad de argumentar y probar contra las manifestaciones del incidentista. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Amparo directo 909/2015. Telemática Lefic, S.A. de C.V. 7 de julio de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
Amparo directo 611/2016. Drilltek, S.A. de C.V. 10 de febrero de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: J. Refugio Ortega Marín. Secretario: Edgar Oswaldo Martínez Rangel. 
Amparo directo 628/2017. Natali Viridiana Barrales Barrera. 15 de junio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rodríguez Franco. Secretaria: Maricela Nieto 
Vargas. 
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IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. EL ÓRGANO QUE LO CALIFICA PUEDE VARIAR EL 
FUNDAMENTO INVOCADO POR EL JUZGADOR, SI ESTIMA QUE EXISTEN 
ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS QUE PUDIERA DERIVARSE EL RIESGO DE 
PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. 
 

Cuando el órgano que califica el impedimento advierta que no se actualiza la causa 
aducida por el juzgador, por ejemplo, la prevista en la fracción VII del artículo 51 de la Ley 
de Amparo, al existir un reconocimiento de que la amistad no es estrecha, como lo exige 
esa porción normativa; con apoyo en la fracción VIII de ese precepto, debe examinarse si 
de los hechos en los que se basa se advierte un elemento objetivo del que pudiera 
derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad y, en caso afirmativo, así podrá decretarlo. 
Lo anterior, porque el fundamento incorrecto utilizado por el juzgador federal, no es 
obstáculo para declarar que existe una causa que le impide conocer del juicio de amparo, 
de suerte que en aras de respetar el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es imprescindible dilucidar si existe o no el impedimento, pues se trata 
de una cuestión de orden público e interés social, que tiene como finalidad garantizar la 
imparcialidad de los funcionarios judiciales en el asunto sometido a su conocimiento. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Impedimento 4/2018. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 29 de junio 
de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Roque Leyva. Secretaria: Dulce María 
Guadalupe Hurtado Figueroa. 
 



MAYO 2019 
 

 30 TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

 

Tesis: I.12o.C.24 K (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019039         

Tribunales Colegiados de Circuito 
Publicación: viernes 18 de enero de 
2019 10:19 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 
TERCERO EXTRAÑO TÍPICO O AUTÉNTICO Y POR EQUIPARACIÓN. LOS EFECTOS 
DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO SON DISTINTOS, DEPENDIENDO DE SU 
CALIDAD. 
 
Existen dos tipos de tercero extraño: típico o auténtico y por equiparación. El primero es 
aquella persona física o jurídica colectiva, que no siendo parte material (actor o 
demandado) del juicio natural de donde deriva el acto reclamado, se ve afectada en su 
esfera jurídica por un acto de autoridad que emana de aquel procedimiento. Por su parte, 
el segundo es el sujeto que siendo parte formal de la controversia, por ser el demandado, 
no fue llamado a juicio, o bien, que fue defectuoso el emplazamiento y que, por ello, no 
pudo comparecer al procedimiento en defensa de sus intereses. En el caso, los efectos de 
la concesión son distintos, dependiendo del supuesto en el que se ubique el quejoso que 
se ostenta con esa calidad. Cuando se trata del tercero extraño en sentido estricto, como 
su posición es distinta a la de los sujetos de la controversia de origen, los efectos del 
amparo no son que se le llame a ese juicio natural, pues no es parte, sino que la finalidad 
es reintegrarlo en sus derechos afectados, que son los bienes en litigio, pero sin que ello 
implique que en el sumario de origen deba declararse la nulidad de todo lo actuado para 
que se le llame a juicio. Por tanto, al no ser partícipe de esa relación procesal no puede 
verse favorecido ni perjudicado por los actos que se lleven a cabo en la contienda. De ese 
modo, la concesión no implicará la nulidad de todo lo actuado en el juicio natural en el que 
se es tercero extraño, en mérito a que al acudir al juicio de amparo indirecto, su única 
intención es extraer de aquella controversia sus derechos, es decir, no le interesa una 
declaratoria de nulidad total porque es ajeno a la relación jurídica en él ventilada; por el 
contrario, cuando se trata de la persona extraña por equiparación, como su posición es la 
de parte formal de la relación procesal, pero no fue llamada a juicio, o lo fue en forma 
defectuosa, lo cual impidió acudir en defensa de sus derechos, los efectos del amparo 
serían los de declarar la nulidad del juicio desde el momento del emplazamiento hasta su 
última actuación. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de 
Amparo 35/2018. Ernestina Peña Silva. 11 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Nancy América Morón Suárez. 
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SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA DE 
CUANTIFICAR EL MONTO DE LA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS A FIN DE 
REPARAR LOS DAÑOS E INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS CUANDO SE IMPIDE AL 
TERCERO INTERESADO DISPONER DEL BIEN INMUEBLE, MATERIA DE LA 
CONTROVERSIA. 
 
El artículo 132 de la Ley de Amparo establece que cuando sea procedente la suspensión, 
el quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con aquélla pudieran causar al tercero interesado, si aquél no obtuviere 
sentencia favorable en el juicio de amparo. Por lo que con base en un criterio objetivo, 
para cuantificar el monto de la medida cautelar, en los casos en que el tercero interesado 
no pueda disponer del bien inmueble materia de la controversia, la garantía que se fije por 
ese concepto debe atender al monto que el tercero interesado pudiera obtener de las 
rentas generadas del inmueble del que no podrá disponer durante el tiempo que surta 
efectos la suspensión. Lo anterior es así, porque con motivo de la suspensión decretada, 
el tercero interesado está imposibilitado para usar y disfrutar el inmueble arrendado, lo 
que genera un daño, pues mientras la quejosa lo ocupe, impide a aquél obtener las 
ganancias lícitas que derivaron de la renta de ese bien. Por tanto, para cuantificar los 
daños y perjuicios durante el tiempo que surta efectos la medida cautelar, debe partirse de 
datos objetivos para establecer la rentabilidad del inmueble, conforme al artículo 79 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
además, los órganos jurisdiccionales pueden auxiliarse de las herramientas tecnológicas 
actuales, como el Internet, el cual permite acceder a múltiples bases de datos como las 
especializadas en el mercado inmobiliario para determinar el parámetro de las rentas que 
el tercero interesado podría obtener del bien inmueble de acuerdo con sus características 
y el lugar de su ubicación, el cual deberá multiplicarse por el tiempo probable en que se 
resolverá el juicio de amparo, estableciéndolo, asimismo, con base en los indicadores 
estadísticos judiciales de la Dirección General de Estadística Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal y una apreciación de las circunstancias propias del caso, siendo ése el 
tiempo aproximado que, en su caso, surta efectos la suspensión concedida al quejoso, lo 
que traerá como consecuencia que el tercero interesado no pueda disponer del bien 
inmueble, y así calcular una garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con el otorgamiento de la medida cautelar se causaren si la quejosa no 
obtuviere sentencia favorable en el juicio de amparo, en términos del artículo invocado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 247/2018. José Manuel Maldonado Sánchez y otra. 6 de septiembre 
de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Secretaria: 
Hatzibeth Erika Figueroa Campos. 
Amparo en revisión 240/2018. Ninfa Castillo Paz. 27 de septiembre de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Secretario: Luis Martínez Crispín. 
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EMPLAZAMIENTO POR ADHESIÓN. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Conforme al último párrafo del artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, el emplazamiento al demandado 
puede realizarse por adhesión, para el caso de que no se logre entender con persona 
alguna, el cual se fija en la puerta, previo citatorio que se deja en la misma forma. Éste 
consiste en que el actuario judicial fije en lugar visible al domicilio del demandado o 
destinatario del procedimiento judicial, las cédulas de notificación con las copias de 
traslado correspondientes, así como el instructivo en el cual explique el motivo del 
emplazamiento por adhesión, el que tendrá las características de la cédula de notificación 
usual, con carácter de personal. Así, ese tipo de emplazamiento tiene lugar cuando el 
fedatario judicial, previo cercioramiento de que en el lugar en que actúa, tiene su domicilio 
el demandado, en el que anteriormente dejó citatorio adherido para que en determinada 
fecha y hora lo esperara la persona a notificar, no encuentra al buscado ni a persona 
alguna que atienda su llamado, por lo que procede a fijarlo en la puerta. De ahí que para 
su validez deben cumplirse los requisitos siguientes: 1. Cercioramiento de que el 
demandado tiene su domicilio en el lugar en el que se constituye el actuario; 2. Que nadie 
atienda el llamado de éste; 3. Citatorio previo, adherido a la puerta del domicilio; y, 4. 
Acudir a la hora y fecha señaladas en el citatorio, a efecto de llevar a cabo el 
emplazamiento y, en caso de que el actuario no encuentre a nadie, dejará adheridas en 
lugar visible las cédulas de notificación con las copias de traslado correspondientes, así 
como el instructivo en el cual explique el motivo del emplazamiento por adhesión, el que 
tendrá las características de la cédula de notificación usual, teniendo dicho 
emplazamiento o notificación el carácter de personal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 145/2018. Emigdio Aquino Bolaños. 31 de mayo de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Secretaria: Hatzibeth Erika Figueroa 
Campos. 
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PERSONALIDAD. SI AL PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO LA 
PRETENSIÓN DEL QUEJOSO ES CONTROVERTIR QUE SE LE DESCONOCIÓ 
AQUÉLLA EN EL JUICIO DE ORIGEN, ESA CIRCUNSTANCIA, AL CONSTITUIR LA 
CUESTIÓN DE FONDO PROPUESTA, DEBE RESOLVERSE EN LA SENTENCIA QUE 
SE DICTE EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL. 

 

Si la pretensión del quejoso al promover el juicio de amparo directo es controvertir la 
determinación que desconoció su personalidad en el juicio de origen, esa circunstancia 
debe resolverse en la sentencia que se dicte en el juicio, al constituir la cuestión de fondo 
propuesta. Así, si bien la personalidad constituye un presupuesto procesal y la falta de 
ésta se torna en lo pedido en la instancia constitucional, no debe considerarse dicha 
argumentación para justificar la no admisión de una demanda o la improcedencia del juicio 
de amparo, pues el mandato constitucional de legalidad requiere que se aprecie 
completamente la petición de jurisdicción que se le formula y se valoren las 
particularidades de cada caso, a fin de permitir que un justiciable cuente con un medio 
para controvertir las posibles arbitrariedades cometidas en su contra. Ello, en 
concordancia con la jurisprudencia P./J. 135/2001, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE 
HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL 
ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE.". Consecuentemente, el presupuesto procesal de 
personalidad queda satisfecho si quien ejerce la acción constitucional es la persona a 
quien se le desconoció su personería en el juicio de origen y dicho tema es el motivo del 
juicio de amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 251/2017. 20 de julio de 2017. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Encargada del engrose: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: 
Israel Jacob Soto Alcántara. 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 135/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 5. 
 
Ejecutorias 
Amparo directo 251/2017. 
Votos 
 43074 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28296&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43074&Clase=VotosDetalleBL
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VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA POR AUSENCIA DE FIRMA EN LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
 
De conformidad con el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, cuando un 
órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no 
alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, debe 
dar vista al quejoso para que en el plazo de 3 días, manifieste lo que a su derecho 
convenga, en aras de no transgredir el derecho de audiencia a la parte afectada; sin 
embargo, en el caso de ausencia de firma en la demanda de amparo, se está ante una 
causa de improcedencia por falta de la manifestación de la voluntad de la parte que se 
ostenta como quejosa, lo cual tiene como consecuencia, conforme a los artículos 5o., 
fracción I, y 6o. de la Ley de Amparo, que no adquiera el carácter de quejoso en el juicio, 
toda vez que éste es quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 
reclamados le produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico, y el juicio de 
amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte la norma general o 
el acto reclamado en los términos señalados, ya sea por propio derecho, por su 
representante o por su apoderado, o cualquier persona en los casos previstos en la ley. 
Por lo anterior, al no encontrarse plasmada firma alguna en la demanda, es evidente que 
ninguna de las personas a quienes la ley autoriza para ese efecto, ha manifestado su 
voluntad, por lo que no puede considerársele parte material en el juicio, y si la obligación 
que impone el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, consiste en dar vista a 
la quejosa, al no actualizarse dicha hipótesis, tampoco nace la obligación indicada. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 638/2018. Técnicos en Refrigeración, Aire Acondicionado y Servicios, S.A. 
de C.V. y otra. 15 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Pérez Pérez. 
Secretario: Sergio Treviño Carranza. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPROCEDENTE SI LAS 
CONDICIONES DE EXIGIBILIDAD DE LA SENTENCIA SON AMBIGUAS Y AMERITAN 
LA ACLARACIÓN OFICIOSA DE SUS EFECTOS. 

 

El último párrafo del artículo 196 de la Ley de Amparo establece que si la sentencia de 
amparo no se encuentra cumplida, entendiendo por ello que se cumpla en su totalidad y 
correctamente, o se considera de imposible cumplimiento, el órgano judicial de amparo 
remitirá los autos, según corresponda, al Tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para seguir el trámite de inejecución. En este sentido, si las 
condiciones de exigibilidad de la sentencia son ambiguas y ameritan la aclaración oficiosa 
de sus efectos, es ilegal que el órgano jurisdiccional aluda directa o indirectamente a una 
incompatibilidad de los efectos del fallo protector con la conducta, gestiones e informes 
desarrollados por la autoridad responsable y denuncie el incidente de inejecución 
respectivo, pues el genuino diferendo en su entendimiento conduce a la apertura oficiosa 
del diverso incidente previsto en el párrafo cuarto del artículo 193 de la propia ley, a fin de 
corregir los errores o imprecisiones cometidos en la forma o términos en que se 
precisaron los efectos y se ordenó el cumplimiento de la ejecutoria, para lograr su debida 
ejecución y garantizar el derecho fundamental a una impartición de justicia. Ello, porque 
su falta de precisión o entendimiento no extingue el presupuesto que motivó el 
otorgamiento de la protección constitucional ni conduce, per se, a estimar excusable el 
incumplimiento de la autoridad responsable; de ahí la improcedencia del incidente de 
inejecución planteado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Incidente de inejecución de sentencia 7/2018. Juez Tercero de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo. 12 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón 
Rodríguez Minaya. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA, 
SI CON ANTERIORIDAD EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL RESOLVER 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CORRESPONDIENTE, DETERMINÓ QUE 
EXISTE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA O MATERIAL PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
FALLO PROTECTOR. 
 
De los artículos 192 a 198 de la Ley de Amparo se advierte que la finalidad del sistema de 
ejecución de sentencias es evitar la dilación en el cumplimiento de una ejecutoria, y como 
medida para lograr esta pronta actuación, la ley prevé sanciones que pueden ser 
impuestas, a fin de que se logre el eficaz cumplimiento de la sentencia de amparo. En 
este sentido, la intención fundamental del legislador no es que se sancione a las 
autoridades responsables que no cumplieron con la sentencia de amparo, sino que ésta 
se acate. Luego, si el Juez de Distrito remitió el incidente de inejecución de sentencia para 
calificar su determinación en cuanto a que existe imposibilidad para dar cumplimiento al 
fallo protector, y con anterioridad el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el recurso 
de inconformidad correspondiente, determinó que el cumplimiento de la ejecutoria es 
material o jurídicamente imposible, dicho incidente debe declararse sin materia, porque 
esa imposibilidad representa un obstáculo para que las autoridades responsables 
cumplan con los efectos de la sentencia de amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Incidente de inejecución de sentencia 22/2018. Juez Quinto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón 
Rodríguez Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Salgado Sánchez. 
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EMPLAZAMIENTO A JUICIO. CUANDO QUIEN DICE SER EL DEMANDADO NO SE 
IDENTIFIQUE, EL NOTIFICADOR, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
1.176 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DEBERÁ PROCEDER COMO SI LA PERSONA BUSCADA EN LA PRIMERA CITA NO 
SE HUBIERE ENCONTRADO. 
 
Acorde con lo dispuesto por el artículo 1.175 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México, cuando se trate del emplazamiento o primera notificación, se hará 
personalmente al demandado o a su representante en el domicilio designado, y 
encontrándolo en la primera busca, el notificador, previo cercioramiento de su identidad y 
domicilio, entenderá la diligencia con éste. En este contexto, debe considerarse que la 
exigencia legal citada, esto es, el cercioramiento de la identidad del buscado, tiene como 
finalidad que la persona se identifique ante el diligenciario, por un medio razonable, como 
la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, la licencia de 
conducir, el pasaporte, etcétera, o bien, incluso, mediante su identificación por el 
conocimiento personal del notificador; ello, en virtud de que el objetivo de esa diligencia es 
que se tenga certeza de que el sujeto llamado a juicio se entere debidamente de que hay 
una demanda en su contra, a fin de salvaguardar estrictamente su derecho de audiencia 
tutelado en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En consecuencia, cuando quien dice ser el demandado buscado no se 
identifique en alguna de las formas señaladas, el notificador, atento al numeral 1.176 del 
código citado, deberá proceder como si la persona buscada en la primera cita no se 
hubiera encontrado y, entonces, dejar citatorio con la misma o alguna otra que se 
encuentre en el domicilio, para que a hora fija del día siguiente sea entendida con su 
destinatario plenamente identificado o, en su ausencia, con cualquier persona que se 
encontrare en dicho domicilio, en este último caso, ya sin necesidad de cerciorarse de la 
identidad de la persona con quien se entienda el emplazamiento. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 203/2015. Miguel Oaxaca Vallejo. 3 de septiembre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera 
Islas. 
Amparo directo 19/2016. María de Los Ángeles Juárez Mendoza. 10 de marzo de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera 
Islas. 
Amparo en revisión 31/2016. Ricardo Plata Flores. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera Islas. 
Amparo en revisión 332/2017. Ángel García Luciano. 18 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Martínez Guzmán. Secretaria: Claudia Lissette Montaño 
Mendoza. 
Amparo en revisión 203/2018. 30 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Javier Cardoso Chávez. Secretaria: Rocío Loaeza González. 
 
Ejecutorias 
Amparo en revisión 203/2018. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28311&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Tesis: P./J. 7/2019 
(10a.) 

Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

20191763 

Pleno 
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 
10:03 h  

Jurisprudencia 
(Común) 

 
DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS. EL AUTO O RESOLUCIÓN QUE NIEGA SU 
ADMISIÓN NO CONSTITUYE UN "ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN", POR LO 
QUE ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, conforme a la fracción V 
del artículo 107 de la Ley de Amparo, para que los actos sean de "imposible reparación" 
es necesario que: 1) afecten materialmente derechos; y 2) esos derechos revistan la 
categoría de "sustantivos". Sobre esa base, la negativa a denunciar el juicio a terceros no 
es de naturaleza irreparable, pues esa actuación carece de la “afectación material” 
necesaria para la procedencia del juicio de amparo indirecto, ya que ese actuar 
jurisdiccional únicamente depara consecuencias dentro del propio procedimiento –al 
afectarse la celeridad o prontitud del juicio–, sin que trascienda a la persona o bienes del 
justiciable más allá de lo meramente procedimental, lo cual resulta indispensable para 
actualizar la procedencia excepcional del amparo indirecto contra actos intraprocesales. 
La postura anterior es la más acorde con el propósito que se busca con el artículo citado, 
consistente en evitar dentro de los procedimientos jurisdiccionales ordinarios la apertura 
de numerosos frentes litigiosos de índole constitucional, de suerte que sólo 
excepcionalmente se susciten cuestiones de esa naturaleza. 
 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 370/2017. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Civil del 
Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito. 30 de octubre de 2018. Mayoría de ocho votos de los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y 
Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Fernando Franco González Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Isidro Muñoz Acevedo. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis PC.I.C. J/41 K (10a.), de título y subtítulo: “DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS 
SOLICITADA POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
102/2008 ES APLICABLE A LOS ASUNTOS EN LOS QUE SE NIEGUE SU ADMISIÓN, 
ORIGINADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ACTUAL, 
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INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL CONCEPTO JURISPRUDENCIAL DE 
‘VIOLACIONES PROCESALES EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR’ SE HAYA 
SUSTITUIDO POR EL LEGAL DE ‘AFECTACIÓN MATERIAL A DERECHOS 
SUSTANTIVOS TUTELADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 
ESTADO MEXICANO SEA PARTE’.”, aprobada por el Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de enero de 
2017 a las 10:14 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 38, Tomo II, enero de 2017, página 1347, y 
Tesis V.3o.C.T.7 K (10a.), de título y subtítulo: “DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS 
SOLICITADA POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LA NIEGA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LAS 
TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 147/2000 Y 1a./J. 102/2008 (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)].”, aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 2 de febrero de 2018 a las 10:04 horas, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 51, Tomo III, 
febrero de 2018, página 1412. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 7/2019 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil 
diecinueve. 
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Tesis: I.14o.T. J/3 (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019394 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 22 de febrero de 
2019 10:24 h  

Jurisprudencia 
(Constitucional) 

 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU RELACIÓN CON LOS FORMALISMOS 
PROCESALES. 
 
El artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece para los órganos jurisdiccionales la obligación de "privilegiar la 
solución del conflicto" por sobre los "formalismos procesales", con miras a lograr la tutela 
judicial efectiva. Este deber impuesto a los tribunales tiene como límite los derechos de 
las partes durante el proceso. El primero de ellos es el de igualdad procesal; esto es, las 
mismas oportunidades para exponer sus pretensiones y excepciones, para probar los 
hechos en que las fundamenten y para expresar sus alegatos. El segundo, es el de 
debido proceso; es decir, el respeto a las "formalidades esenciales del procedimiento" 
(que consisten en la notificación del inicio del procedimiento y de sus consecuencias; la 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; la posibilidad de formular alegatos, y la 
certeza de que el litigio será decidido con una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas), así como otros derechos procesales que derivan de principios aceptados 
constitucionalmente, como los de presunción de inocencia, non bis in idem, contradicción, 
de preclusión, de eventualidad, de inmediación, de concentración, de publicidad, etcétera. 
Atento a lo anterior, debe considerarse que los formalismos tienen como razón de ser 
garantizar tres cosas: 1) la buena fe de las partes durante el proceso; 2) la no 
arbitrariedad de los Jueces; y, 3) la seguridad jurídica (en el sentido de predictibilidad). En 
este sentido, no se trata de obviar indiscriminada o irreflexivamente las formas que 
previene el orden jurídico, por considerarlas obstáculos a la justicia, sino de comprender 
cuál es su función y si ella puede ser cumplida sin menoscabo de la sustancia del litigio. 
Así, el artículo 17 aludido, es sólo una de las normas –directrices, principios y reglas– a 
las que deben apegarse los tribunales, y éstos tienen que ajustar su actuación a todas. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 834/2018. Jorge Alberto Ramírez Jiménez. 18 de octubre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla López. Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido 
Tello. 
Amparo directo 835/2018. Efraín Noé Ramos Alvarado. 25 de octubre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretario: Miguel Ángel 
Reynaud Garza. 
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Amparo directo 824/2018. Máximo Ortiz Estrada. 31 de octubre de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretaria: Leslie Contreras Romero. 
Amparo directo 862/2018. Aarón Pacheco Núñez y otra. 31 de octubre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: César 
Adrián González Cortés. 
Amparo directo 938/2018. 23 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Bonilla López. Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido Tello. 
 
Ejecutorias 
Amparo directo 938/2018. 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28366&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Tesis: PC.VIII. J/8 C (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2019392 

Plenos de Circuito 
Publicación: viernes 22 de 
febrero de 2019 10:24 h  

Jurisprudencia (Civil) 

 
TÍTULOS POR LOS QUE SE MODIFICA LA POSESIÓN ORIGINARIA Y LOS DEMÁS 
DERECHOS REALES SOBRE INMUEBLES, ASÍ COMO RESOLUCIONES QUE 
PRODUZCAN ESOS EFECTOS. PARA QUE SURTAN EFECTOS FRENTE A 
TERCEROS, ES NECESARIO QUE SE INSCRIBAN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA). 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la validez y los efectos de 
los documentos no pueden quedar sujetos al requisito del registro porque éste carece de 
funciones constitutivas en nuestro derecho; sin embargo, los artículos 3601 y 3600 del 
Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establecen que son terceros para 
efectos registrales todos aquellos que tengan constituidos o inscritos derechos reales, 
gravámenes o embargos sobre los bienes o derechos que sean objeto de inscripción ante 
el Registro Público de la Propiedad, y que los documentos que no se registren sólo 
producirán efectos por cuanto a los actos jurídicos que comprendan, entre quienes los 
otorguen, pero no podrán ser oponibles a un tercero, el cual sí podrá aprovecharlos en 
cuanto le fueren favorables; razón por la cual los títulos por los que se cree, declare, 
reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, la posesión 
originaria y los demás derechos reales sobre inmuebles, así como las resoluciones 
judiciales, administrativas, del trabajo o arbitrales firmes, que produzcan alguno o algunos 
de los efectos anteriores, para que surtan efectos frente a terceros es necesario que se 
encuentren inscritos en el Registro Público de la Propiedad, siempre y cuando los bienes 
inmuebles sujetos a controversia por los derechos en pugna se rijan por el Código Civil 
mencionado, con independencia de que se trate de derechos reales o personales. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 13 de 
noviembre de 2018. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Arcelia de la Cruz Lugo, 
María Elena Recio Ruiz, Marco Antonio Arroyo Montero, Miguel Negrete García, Santiago 
Gallardo Lerma y Fernando Estrada Vásquez. Ausente: Araceli Trinidad Delgado. 
Ponente: María Elena Recio Ruiz. Secretario: Jesús Aarón Navarrete Martínez. 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo 
Circuito, al resolver el amparo directo 580/2016, y el diverso sustentado por el Segundo 
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Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo 401/2017. 
Ejecutorias 
Contradicción de tesis 3/2018. 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28365&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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d) Tesis – febrero 2019. 
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Tesis: XXX.3o.7 C (10a.) 
Semanario Judicial de la 
Federación 

Décima 
Época 

2019391 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 22 de 
febrero de 2019 10:24 h  

Tesis Aislada 
(Constitucional, 
Civil) 

 
 
SOCIEDAD CONYUGAL. CUANDO LA CÓNYUGE ACREDITE QUE SE DEDICÓ 
PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS 
HIJOS, ES POSIBLE MODIFICAR ESTE RÉGIMEN PATRIMONIAL RESPECTO DE 
LOS BIENES ADQUIRIDOS POR ADJUDICACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
EJIDATARIOS, ATENTO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO E IGUALDAD JURÍDICA ENTRE EL 
HOMBRE Y LA MUJER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 
 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 2730/2015, determinó que si bien el régimen matrimonial de separación 
de bienes implica que los cónyuges tienen la facultad de mantener la propiedad de los 
bienes que adquieran y de disponer de ellos sin necesidad de la participación del otro 
cónyuge, esto no implica que los derechos de propiedad que ostenten durante el 
matrimonio no puedan modificarse por motivos que atiendan a la satisfacción de fines y 
objetivos derivados de la propia naturaleza del matrimonio, como el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias y familiares, y la procuración y ayuda mutua entre los cónyuges, 
que permitan alcanzar la igualdad sustantiva entre el hombre y la mujer; por tanto, es 
posible modificar el régimen patrimonial de sociedad conyugal respecto de los bienes 
adquiridos por adjudicación de la asamblea general de ejidatarios, para asegurar que 
exista una igualdad material entre los consortes y garantizar que ambos tengan acceso 
por igual a los productos generados por el esfuerzo común, entendido el trabajo en el 
hogar y el cuidado de los hijos como parte de éste, y evitar un enriquecimiento o 
empobrecimiento injusto de uno de ellos o la comisión de actos de violencia patrimonial 
basada en el género. Por ello, en los casos en que la cónyuge acredite que se dedicó 
preponderantemente al trabajo del hogar y al cuidado de los hijos, el artículo 212 del 
Código Civil del Estado de Aguascalientes, que regula lo relativo al régimen de la 
sociedad legal y a los bienes que lo conforman, si se trata de la adjudicación agraria, debe 
interpretarse atento a los derechos fundamentales de no discriminación por razón de 
género e igualdad jurídica entre el hombre y la mujer, consagrados en los numerales 1o. y 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consecuentemente, 
todos los bienes adquiridos por cualquiera de los cónyuges en el ejercicio de una 
profesión, del comercio o de la industria o por cualquier otro trabajo, se entienden 
incluidos en el supuesto de los bienes muebles o inmuebles que fueron adquiridos por el 
cónyuge que durante el matrimonio se dedicó primordialmente a desempeñar algún 
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trabajo o actividad comercial, a diferencia del que por haberse dedicado 
preponderantemente al hogar y al cuidado de los hijos y, por ende, a asumir en mayor 
medida que el otro, las cargas domésticas que ello implica se encuentra en una 
desventaja económica que incide en su capacidad para allegarse de los medios 
suficientes para sufragar sus necesidades y le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Lo anterior se justifica, porque en esa hipótesis, mientras uno de los cónyuges 
se dedicó a trabajar, el otro se enfocó en el mantenimiento del hogar, lo que generó que 
éste no pudiera desempeñar alguna otra actividad laboral y, por ende, no pudiera adquirir 
bienes por adjudicación. De ahí que para tutelar los derechos humanos citados, la 
autoridad judicial, atento a las circunstancias particulares del caso, deberá considerar que 
los bienes se adquirieron con el esfuerzo conjunto de los cónyuges casados en sociedad 
conyugal y, por consiguiente, que están dentro de la esfera de propiedad y administración 
de ambos. 
 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 814/2018. 28 de diciembre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Álvaro 
Ovalle Álvarez. Ponente: Silverio Rodríguez Carrillo. Secretario: Rodrigo Nava Godínez. 
 
Ejecutorias 
Amparo directo 814/2018. 
Votos 
43115 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28364&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43115&Clase=VotosDetalleBL
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Tesis: I.11o.C.29 K (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019184 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 01 de febrero de 
2019 10:03 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. DIFERENCIA ENTRE LAS CAUSALES 
PREVISTAS EN LAS FRACCIONES XI Y X DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 
 
La causa de improcedencia prevista en la fracción XI del artículo citado, tiene como 
finalidad preservar la cosa juzgada, pues no permite que se tramite una nueva demanda 
de amparo en la que se reclame a la misma autoridad, por el propio quejoso, el acto que 
ya fue reclamado en un juicio anterior que se encuentre concluido, no sólo cuando se 
analiza su constitucionalidad mediante una sentencia que decida el fondo de la 
controversia, sino también cuando se ha decidido en definitiva sobre su inatacabilidad por 
diverso juicio constitucional, de manera que se haya atendido a circunstancias que hagan 
inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, pues esta determinación no puede 
desconocerse en el nuevo juicio de amparo que se promueva, ya que sólo así se dota de 
certeza jurídica a la decisión asumida en el primer amparo. De esta manera, esta porción 
normativa salvaguarda la cosa juzgada constituida por una primera sentencia de amparo 
que ha quedado firme, y es el fundamento del principio de seguridad jurídica. En este 
sentido, por virtud de la cosa juzgada se impide que una controversia ya dirimida en 
sentencia firme pueda nuevamente ser examinada en diverso juicio, es decir, significa la 
inmutabilidad de la resolución judicial, lo cual implica que sobre el tema resuelto no podrá 
volver a plantearse controversia alguna, sea porque ya se juzgó en forma firme sobre el 
fondo del asunto, o bien, porque la improcedencia de la acción traiga como consecuencia 
la inejercitabilidad de una nueva sobre la misma controversia. Así, para que esta causa de 
improcedencia opere, deben satisfacerse algunos de los requisitos esenciales previstos 
en la diversa fracción X, esto es, que el segundo o ulteriores juicios de amparo: a) sean 
promovidos por el mismo quejoso; b) en contra de las mismas autoridades responsables; 
y, c) por el mismo acto o norma general. La diferencia sustancial con la litispendencia 
radica en que en este supuesto ya debe existir cosa juzgada respecto del acto que se 
reclama; esto es, que en un anterior juicio de amparo ya se haya decidido sobre la 
constitucionalidad del mismo acto o norma general reclamados a las mismas autoridades 
responsables o, en su caso, que en sentencia firme se haya resuelto sobre la 
imposibilidad absoluta de que el quejoso ejerza la acción constitucional sobre los actos o 
normas generales que se combaten en un segundo o ulteriores juicios de amparo. En 
efecto, para que opere esta causa de improcedencia, no es requisito indispensable que en 
el anterior amparo se haya entrado al fondo del asunto; la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que cuando en sentencia firme se 
determina, por ejemplo, que el quejoso consintió los actos reclamados o que carece de 
interés jurídico, y esa improcedencia produzca el sobreseimiento en el juicio por sentencia 
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firme, ello origina que la acción constitucional no pueda volver a ejercitarse por el mismo 
quejoso contra el mismo acto reclamado y las mismas autoridades responsables. Si la 
causa de improcedencia por la que se sobreseyó en el anterior juicio de amparo en 
sentencia firme, no es de aquellas que hace inejercitable de nueva cuenta el amparo ello, 
por excepción, sí permitirá al quejoso intentar nuevamente la acción constitucional contra 
los mismos actos reclamados a las mismas autoridades responsables, siempre y cuando, 
por la naturaleza del acto reclamado o por la extensión de tiempo en que se hubiera 
resuelto ese primer amparo, no existan problemas de temporalidad para el ejercicio de 
una nueva acción constitucional. Por otra parte, existe la posibilidad de promover un 
segundo amparo, que se presenta a pesar de haberse sobreseído en uno primero 
mediante sentencia firme, por ejemplo, cuando se reclama una norma general –por 
estimarse inconstitucional– con motivo de su aplicación en perjuicio del quejoso, y durante 
el juicio se evidencia que el acto de aplicación reclamado no se sustentó en esa norma; o 
bien, cuando se reclama alguno de los actos previstos en el artículo 15 de la Ley de 
Amparo, y en sentencia se sobresee, al estimarse que no se señalaron como 
responsables a todas las autoridades que participaron en la emisión y ejecución de los 
actos reclamados. En el primer caso, si en el primer amparo se evidenció que la norma 
general reclamada no se aplicó en perjuicio del quejoso y ello motiva el sobreseimiento en 
el juicio, ese pronunciamiento no impide el ejercicio de una nueva acción constitucional 
cuando la norma referida efectivamente se aplique en perjuicio del quejoso. Lo anterior, 
pues aun cuando en un primer amparo se hubiere resuelto que la norma general 
reclamada no afectaba el interés jurídico del quejoso, ello se sustenta en la falta de 
aplicación en perjuicio de éste, por lo que su legitimación para ejercer nuevamente la 
acción constitucional nace cuando dicho supuesto normativo le es aplicado, y el nuevo 
juicio de amparo será procedente en virtud de que no se ha resuelto sobre la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma reclamada. En el segundo supuesto, 
conforme al artículo 17 de la Ley de Amparo, la acción constitucional no se encuentra 
sujeta a plazo alguno para su ejercicio, por lo que si fue un impedimento técnico lo que 
impidió resolver sobre el fondo del asunto por no haber llamado a juicio a todas las 
autoridades que debieron intervenir en éste, ninguna imposibilidad existirá para que el 
quejoso promueva un segundo amparo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Queja 230/2017. Félix Flores García y otro. 18 de septiembre de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 
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Tesis: XVI.1o.A.182 A (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019378 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 22 de febrero 
de 2019 10:24 h  

Tesis Aislada 
(Administrativa) 

 
PERSONAS MORALES OFICIALES. PUEDEN PROMOVER EL JUICIO 
||CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO AL EQUIPARARSE A UN PARTICULAR 
CUANDO, AL ACTUAR EN EL ÁMBITO DEL DERECHO PRIVADO, RESULTAN 
AFECTADAS EN SUS DERECHOS O BIENES POR EL ACTO O RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA IMPUGNADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
 
De conformidad con el artículo 250 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, son partes en el proceso administrativo: el 
actor, el demandado y el tercero, en tanto que, en términos del inciso a) de la fracción I 
del numeral 251 del propio ordenamiento, el carácter de actor lo tienen los particulares 
afectados en sus derechos o bienes por el acto o resolución administrativa impugnada. 
Ahora, una interpretación exclusivamente literal de esta última porción normativa 
resultaría restrictiva, ya que llevaría a concluir que la posibilidad de promover el juicio 
contencioso administrativo se acota a los particulares, propiamente dichos, excluyendo 
indebidamente a entidades y dependencias públicas, porque se soslayaría que existen 
casos en los que éstas, despojadas de su investidura otorgada para el ejercicio de 
facultades públicas, actúan en el ámbito del derecho privado. Por tanto, dicha porción 
normativa debe interpretarse en forma extensiva, en el sentido de que, en el supuesto 
indicado, las personas morales oficiales estatales o municipales de la administración 
pública centralizada o descentralizada de la entidad federativa mencionada, tienen el 
carácter de actor en el juicio contencioso administrativo, esto es, se equiparan a un 
particular y, por tanto, pueden promover ese medio de defensa, por ejemplo, cuando se 
afecte su patrimonio por otras autoridades, que actúan unilateralmente y con imperio 
sobre ellas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 477/2018. Instituto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato. 31 de 
octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: 
Juan Carlos Nava Garnica. 
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Tesis: PC.I.A.3 K (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019361 

Plenos de Circuito 
Publicación: viernes 22 de febrero de 
2019 10:24 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 
EXCUSA DE UN INTEGRANTE DEL PLENO DE CIRCUITO PARA CONOCER DE UNA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE CALIFICARSE DE PLANO CON BASE EN LAS 
CAUSALES DE IMPEDIMENTO PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y, DE SER FUNDADA, LOS DEMÁS MAGISTRADOS 
DEBEN RESOLVERLA SIN NECESIDAD DE SUSTITUIR AL IMPEDIDO. 
 
La excusa planteada por un Magistrado integrante de un Pleno de Circuito debe 
resolverse de plano en la misma resolución de contradicción de tesis respecto de la que 
se plantee, en términos del artículo 55 de la Ley de Amparo y, para calificar el 
impedimento debe atenderse a las causales previstas en el artículo 146 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pues una contradicción de tesis es un 
asunto que corresponde a un órgano del citado Poder pero no es un juicio de amparo, por 
lo que no es aplicable el artículo 51 de la Ley de Amparo; y de ser fundada la excusa, los 
demás integrantes del Pleno deben resolver la contradicción de tesis sin necesidad de 
sustituir al impedido, aplicando el artículo 56, primer párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Noveno, Décimo, Décimo Segundo, Décimo Tercero, 
Décimo Séptimo, Décimo Octavo y Vigésimo, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, así como el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa. 27 de noviembre de 2018. Mayoría de 
diez votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel 
García, Pablo Domínguez Peregrina, María Guadalupe Saucedo Zavala, Urbano Martínez 
Hernández, Gaspar Paulín Carmona, Irma Leticia Flores Díaz, Germán Eduardo Baltazar 
Robles, Guadalupe Ramírez Chávez y José Antonio García Guillén. Disidentes: Carlos 
Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, Salvador González Baltierra, Sergio Urzúa 
Hernández, Jorge Arturo Camero Ocampo, Marco Antonio Cepeda Anaya, José Eduardo 
Alvarado Ramírez y María Guadalupe Molina Covarrubias; no votaron Armando Cruz 
Espinosa (por haber formulado la excusa), Francisco García Sandoval y Guillermina 
Coutiño Mata. Impedido: Armando Cruz Espinosa. Ponente: Germán Eduardo Baltazar 
Robles. Secretaria: Patricia Rubio Marroquín. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta 
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tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 1/2018, resuelta por el 
Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
 
Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se resolvió 
en la contradicción de tesis de la cual deriva. 
 
Ejecutorias 
Contradicción de tesis 1/2018. 
Votos 
43113 
43114 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28354&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43113&Clase=VotosDetalleBL
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43114&Clase=VotosDetalleBL
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e) Jurisprudencia – marzo 2019. 
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Tesis: PC.XVI.A. J/25 
A (10a.) 

Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019472 

Plenos de Circuito 
Publicación: viernes 08 de marzo de 
2019 10:11 h  

Jurisprudencia 
(Administrativa) 

 
 
SERVIDUMBRE VOLUNTARIA A FAVOR DE PETRÓLEOS MEXICANOS EN SU 
MODALIDAD DE GASODUCTO Y/O POLIDUCTO. EL EJIDATARIO EN LO INDIVIDUAL 
CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA PARA DEMANDAR SU NULIDAD 
O EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, SI LA ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS AGRARIOS SE REALIZÓ CON POSTERIORIDAD A LA CONSTITUCIÓN 
DE AQUÉLLA. 
 
Dentro de un juicio agrario, los ejidatarios, como poseedores y titulares de parcelas 
afectadas por una servidumbre voluntaria en su modalidad de gasoducto y/o poliducto, 
están legitimados para demandar la nulidad del contrato que la constituyó y, por ende, el 
consecuente pago de la indemnización procedente, siempre que, en términos de los 
artículos 47, fracción X, 52, 61 y 75 de la Ley Federal de Reforma Agraria derogada, o 
bien, 14, 56, fracción III, 62 y 76 de la Ley Agraria, acrediten la asignación previa del 
derecho individual afectado por el área de influencia de los ductos, ya que, de lo contrario, 
no pueden circunscribir válidamente sus derechos ejidales a una parte de las tierras de 
exclusiva propiedad del núcleo de población respectivo y, por tanto, tampoco reclamar el 
pago de indemnización alguna, porque en ese supuesto, se trata del titular de una cuota 
ideal, pro indivisa e indeterminada. Máxime que, en todo caso, en términos de los 
artículos 10 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, y 3o., fracción I, 4o., 37 y 38 de su Reglamento, vigentes en 1986 y 1991, 
cuando se ejecutaron las obras relativas al gasoducto Salamanca-León-Aguascalientes, 
así como al poliducto Tula-Salamanca, en aras de transportar productos relacionados con 
la industria petrolera estatal, Petróleos Mexicanos tenía a su alcance la figura de la 
expropiación, o bien, la posibilidad de suscribir los convenios de ocupación motivados por 
esa causa específica de utilidad pública, a reserva de que dichos actos jurídicos fueran 
suscritos con los propietarios y/o poseedores de los terrenos conducentes, lo cual, desde 
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luego, incluye tierras sujetas al régimen ejidal o comunal. Esto último, además, en el 
entendido de que en ninguno de esos escenarios es jurídicamente factible demandar la 
nulidad del gravamen ni la restitución de las tierras afectadas, porque sería material y 
jurídicamente imposible colocar el interés de un ejidatario por encima de la causa de 
utilidad pública relativa. Lógicamente, si la constitución de la carga en cuestión tuvo 
verificativo con antelación a la asignación de derechos agrarios, la parcelación posterior 
debe entenderse realizada con la afectación relativa, lo cual, por sí, no da lugar a reclamar 
el nuevo pago de la indemnización conducente, si en su momento ésta ya había sido 
cubierta a favor del núcleo de población como propietario de las tierras ejidales de uso 
común, siendo que, de estimarse lo opuesto, sería tanto como aceptar que ante cada 
transmisión de derechos renace la posibilidad de reclamar el pago de los perjuicios 
ocasionados por un gravamen previamente constituido. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 2/2018. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, así como por 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, en 
auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 27 de noviembre de 2018. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Enrique 
Villanueva Chávez, Arturo Hernández Torres, Víctor Manuel Estrada Jungo, Ariel Alberto 
Rojas Caballero, José Gerardo Mendoza Gutiérrez y Arturo González Padrón, en lo 
concerniente a la falta de legitimación activa en la causa de los ejidatarios para demandar 
cualquier tema relacionado con la constitución de la servidumbre voluntaria en su 
modalidad de gasoducto o poliducto con anterioridad a la asignación individual de 
derechos agrarios; y mayoría de cinco votos respecto de las consideraciones restantes. 
Disidente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretario: 
Luis Ángel Ramírez Alfaro. 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 156/2018, y el diverso sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver los amparos directos 1222/2017 
(cuaderno auxiliar 52/2018) y 1223/2017 (cuaderno auxiliar 57/2018). 
 
Ejecutorias 
Contradicción de tesis 2/2018. 
Votos 
43129 
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Tesis: 2a./J. 51/2019 
(10a.) 

Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019456 

Segunda Sala 
Publicación: viernes 08 de marzo de 
2019 10:11 h  

Jurisprudencia 
(Común) 

 
 
INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 
COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
El citado precepto establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o 
de un interés legítimo individual o colectivo", con lo que atribuye consecuencias de 
derecho, desde el punto de vista de la legitimación del promovente, tanto al interés 
jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues en ambos supuestos a la persona que 
se ubique dentro de ellos se le otorga legitimación para instar la acción de amparo. En tal 
virtud, atento a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el 
quejoso en el juicio de amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o 
legítimo, que le asiste para ello y no inferirse con base en presunciones. Así, los 
elementos constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del 
derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese 
derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. Por su parte, para probar el interés 
legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma constitucional en la que se 
establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; b) el 
acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, 
c) el promovente pertenezca a esa colectividad. Lo anterior, porque si el interés legítimo 
supone una afectación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al grupo 
que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda de amparo. Sobre 
el particular es dable indicar que los elementos constitutivos destacados son 
concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de 
defensa intentado sea improcedente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de Trabajadores de la Industria Nuclear. 23 
de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández Maquívar. 



BOLETÍN JUDICIAL AGRARIO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO     59 

Amparo en revisión 56/2016. Silvia Marcela Martínez Vivanco. 5 de abril de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
Amparo en revisión 523/2018. Sergio Murguía Aguirre y otros. 12 de septiembre de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Eduardo Romero Tagle y Marco Tulio 
Martínez Cosío. 
Amparo en revisión 506/2018. Juan Luis Hernández Salas y otros. 3 de octubre de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela 
Domínguez. 
Amparo en revisión 761/2018. Luis Enrique Fernández Mejía y otros. 30 de enero de 
2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Adriana Carmona Carmona. 
Tesis de jurisprudencia 51/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 
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Tesis: 2a./J. 59/2019 
(10a.) 

Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019585 

Segunda Sala 
Publicación: viernes 29 de marzo de 
2019 10:32 h  

Jurisprudencia 
(Común) 

 
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO SE REALIZA Y SURTE SUS EFECTOS EN UN DÍA INHÁBIL 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO, PERO LABORABLE PARA LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, TALES CIRCUNSTANCIAS NO PRORROGAN EL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN. 
 
El artículo 18 de la Ley de Amparo establece que el plazo para presentar la demanda de 
amparo directo se computará a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame, o a 
aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o de su 
ejecución. Ahora bien, cuando la notificación del acto reclamado se realiza y surte sus 
efectos en un día inhábil conforme a la Ley de Amparo, pero laborable para la 
responsable, tales circunstancias no prorrogan el plazo para presentarla, primero, porque 
el artículo 18 citado no hace excepción alguna en ese sentido, sino que se limita a señalar 
que en estos casos los plazos “...se computarán a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución 
que reclame...”; y, en segundo lugar, porque el calendario de días hábiles e inhábiles 
contenido en la Ley de Amparo no puede hacerse extensivo a los actos procesales 
propios del acto reclamado, como son aquellos en los que se practiquen las notificaciones 
o se determine el momento en que éstas surten sus efectos, toda vez que, en sentido 
estricto, esas actuaciones no corresponden al procedimiento de amparo, como lo sostuvo 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
36/2018 (10a.), de título y subtítulo: “DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, NO DEBEN EXCLUIRSE LOS DÍAS EN 
LOS QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE CORRESPONDA 
CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES.”. Así, en congruencia 
con este criterio y por mayoría de razón, únicamente deben excluirse del cómputo del 
plazo para la presentación de la demanda de amparo directo, los días en los que la 
responsable certifique –al pie de la demanda– que para ella esos días fueron inhábiles, en 
términos de la fracción I del artículo 178 de la misma ley, sin importar si la notificación del 
laudo o sentencia fue practicada cuando el órgano de amparo no estuvo en funciones. 
 
 
SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 290/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero en Materia Civil del Segundo Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito. 13 de febrero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Mónica Jaimes Gaona. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis VII.2o.T. J/12 (10a.), de título y subtítulo: “DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN CUANDO LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE REALIZA EN DÍA INHÁBIL CONFORME A 
LA LEY DE AMPARO, PERO LABORABLE PARA LA RESPONSABLE, DEBE 
CONSIDERARSE QUE SURTE EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE.”, aprobada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo II, 
abril de 2017, página 1475, y 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 313/2018. 
Tesis de jurisprudencia 59/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil diecinueve. 
 
Ejecutorias 
Contradicción de tesis 290/2018. 
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f)  Tesis – marzo 2019 
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Tesis: IV.3o.A.48 K (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019399 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 01 de marzo 
de 2019 10:04 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 
 

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA LEY RELATIVA VIGENTE CONSERVA EL 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL, COMUNAL 
Y DE SUS INTEGRANTES, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRO SUJETO 
PERTENECIENTE A LA CLASE CAMPESINA, QUE CONTENÍA EL LIBRO SEGUNDO 
DE LA NORMATIVA ABROGADA. 
 
Del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación y Estudios Legislativos, 
Segunda del Senado de la República, a la iniciativa con proyecto del decreto por el que se 
expidió la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 
2013, se advierte que la desaparición del libro segundo de la ley abrogada, relativo al 
amparo en materia agraria, obedeció a la necesidad de establecer una denominación 
general para el juicio e integrar las disposiciones de aquél dentro de todo el cuerpo 
normativo. Por tanto, el régimen de protección que contenía ese apartado continúa 
vigente, con el objeto de salvaguardar las prerrogativas de los núcleos de población ejidal, 
comunal y de sus integrantes, así como de cualquier otro sujeto perteneciente a la clase 
campesina, por lo cual, también es aplicable la jurisprudencia sustentada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las distintas Épocas del Semanario Judicial de la 
Federación sobre el particular. En consecuencia, si en una demanda de amparo se 
reclama, por ejemplo, un acto vinculado con el aprovechamiento de un pozo de agua en 
una parcela perteneciente a un ejido y quien acude al juicio es su titular, con 
independencia de que el acto reclamado no derive de un procedimiento agrario, el Juez 
Federal debe aplicar las normas de protección previstas para dicho régimen en la Ley de 
Amparo, pues de conformidad con el artículo 107, fracción II, quinto a séptimo párrafos, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su ámbito de tutela 
comprende la propiedad, posesión y disfrute de los derechos agrarios, en cuanto a la 
tierra, pastos, montes y aguas. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
 
Queja 115/2018. Jorge Luis Navarro Polanco. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Jesús Rosales Ibarra. 
 
Nota: La redacción y publicación de esta tesis se aprobó por mayoría de votos de los 
Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, en su calidad de presidente y Jorge Meza 
Pérez; el Magistrado Sergio Eduardo Alvarado Puente votó en contra de las 
modificaciones sugeridas por la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y sostuvo que debía respetarse la redacción 
que se aprobó originalmente para los título y subtítulo de la tesis. 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA AGRARIA. OPERA RESPECTO DE LOS 
DIFERENTES DERECHOS AGRARIOS PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN Y LAS 
LEYES EN FAVOR DE EJIDATARIOS Y COMUNEROS, Y NO SE CIRCUNSCRIBE A 
LOS DERECHOS REALES. 
 
El artículo 79, fracción IV, inciso b), de la Ley de Amparo establece la obligación para la 
autoridad que conozca del juicio de amparo, de suplir la deficiencia de las conceptos de 
violación o agravios, en materia agraria, en favor de los ejidatarios y comuneros en 
particular, cuando el acto reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios, expresión que 
abarca mucho más que las cuestiones de propiedad. Así, desde el aspecto colectivo, los 
derechos agrarios son los que tienen un ejido o comunidad respecto de sus tierras y, a 
través de la asamblea, determina y regula el aprovechamiento de esos bienes, mientras 
que desde el aspecto individual, los derechos agrarios son prerrogativas o beneficios 
establecidos en las leyes –fundamentalmente en la agraria–, que corresponden a los 
ejidatarios o comuneros en lo individual y, en algunos supuestos, a los avecindados y 
posesionarios del núcleo; generalmente tienen relación con la parcela, los derechos sobre 
las tierras de uso común o el solar urbano, que pudiéramos considerar como derechos 
reales, sin embargo, también abarcan derechos individuales que pudieran estimarse 
personales, consistentes, por ejemplo, en la designación de sucesores, derechos del tanto 
y de preferencia, derechos de participación y de toma de decisiones en asambleas, a ser 
electos en los órganos de representación y vigilancia, y también derechos de asociación 
para efectos productivos, que fueron reconocidos en la reforma de 1992 al artículo 27 
constitucional, en tanto que se trata de una situación que está relacionada con los frutos 
de la tierra. En este tenor, el afán de lucro en el derecho de asociación no priva a los 
miembros de la clase campesina de la protección procesal reforzada que rige en el juicio 
de amparo, pues la asociación es un medio constitucional previsto en el artículo 27, 
fracción VII, para lograr el desarrollo del campo y para vencer la pobreza, por ello debe 
realizarse una interpretación del inciso b) de la fracción IV del artículo 79 de la Ley de 
Amparo, conforme con la Constitución, en el sentido de que aun en el caso de sociedades 
formadas por miembros de la clase campesina con una clara vocación mercantil, opera la 
suplencia de la queja; esto es así, porque la finalidad de la reforma constitucional trata de 
impulsar el campo, de introducir gradualmente cambios a fin de modernizar al campo y no 
de dejarlos solos ante las leyes del mercado, por lo que a la luz del principio pro persona, 
la interpretación que debe realizarse de la fracción IV, inciso b), del artículo 79 de la Ley 
de Amparo, debe maximizar todos los derechos de los ejidatarios y comuneros que les 
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concede el artículo 27 constitucional, entre ellos, el de asociación previsto en su fracción 
VII, por lo que la suplencia de la queja es plenamente operable aun en el caso de 
asociaciones formadas por éstos, bien en el caso de que sean formadas entre ellos, o con 
personas no pertenecientes al pueblo indígena; sin embargo, tendrá que determinarse el 
alcance de la suplencia, valorando la necesidad de la protección en cada caso concreto. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 232/2017. Grupo de Trabajo del Ejido de San Diego Suchitepec, 
Municipio de Villa Victoria, Estado de México. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. 
Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 
Secretario: Marat Paredes Montiel. 
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PUEBLOS INDÍGENAS. PARA PODER DETERMINAR SI ALGUNA COMUNIDAD ES 
PERTENECIENTE A ELLOS, ES ÚTIL ACUDIR AL CONTEXTO NORMATIVO 
REGULADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EN LA LEGISLACIÓN DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PUES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2o. 
CONSTITUCIONAL EXISTE UNA OBLIGACIÓN DE ÉSTAS DE IDENTIFICARLOS. 
 
A fin de identificar la pertenencia a un pueblo indígena de los habitantes de cierta 
localidad, es útil acudir, en primera instancia, a un elemento normativo, para lo cual debe 
tomarse en cuenta que el artículo 2o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone que el reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se hará en las Constituciones y leyes de las entidades federativas, de lo que 
deriva una obligación a cargo de las respectivas entidades federativas de identificar a los 
pueblos que en éstas habitan; en este tenor, debe consultarse si las Constituciones 
Locales identifican a los pueblos indígenas que habitan la entidad federativa 
correspondiente, y también si la legislación reglamentaria respectiva en materia de 
pueblos indígenas contiene el asentamiento geográfico de dichos pueblos; así, al 
determinarse que el miembro de la comunidad o la comunidad que solicita la protección 
constitucional se encuentra ubicado dentro de un polígono geográfico en el que la 
normatividad local haya localizado la existencia de personas pertenecientes a un pueblo 
indígena, se generará un indicio fuerte de la pertenencia a dicho pueblo, que tiene que 
correlacionarse con otros elementos para concluir al respecto, dependiendo de la 
extensión del Municipio o localidad y de su densidad poblacional y composición 
demográfica; de esta manera, en la medida en que se trate de un Municipio pequeño, la 
presunción será más fuerte, mientras que si se trata de un Municipio con una mayor 
extensión territorial o densidad poblacional, resultará necesario investigar datos 
adicionales para poder construir de manera sólida la evidencia de que el asunto involucra 
a integrantes de un pueblo indígena. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 232/2017. Grupo de Trabajo del Ejido de San Diego Suchitepec, 
Municipio de Villa Victoria, Estado de México. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. 
Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 
Secretario: Marat Paredes Montiel. 
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PUEBLOS INDÍGENAS. CUANDO EN CUALQUIER ETAPA PROCESAL SE INVOCA 
LA APLICACIÓN DE ALGUNA DISPOSICIÓN RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
SUS DERECHOS, ES OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO ACTUAR DE OFICIO 
PARA DETERMINAR SI SE ESTÁ EN EL CASO DE APLICAR EL REGIMEN 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL EN MATERIA DE DICHOS PUEBLOS. 
 
Siguiendo la doctrina jurisprudencial sentada por la Primera Sala, en la jurisprudencia 
1a./J. 59/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN 
ESPECIAL A CARGO DEL ESTADO SURGE A PARTIR DE LA AUTOADSCRIPCIÓN 
DEL SUJETO A UNA COMUNIDAD INDÍGENA O DE LA EVALUACIÓN OFICIOSA DE LA 
AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL ANTE LA SOSPECHA FUNDADA DE QUE EL 
INCULPADO PERTENECE A AQUÉLLA." y en la tesis 1a. CCCXXIX/2014 (10a.), de título 
y subtítulo: "PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE 
JUICIO O MOMENTO PROCESAL.", en cuanto los órganos de amparo –en cualquier 
materia– tengan conocimiento de que el promovente puede pertenecer a un pueblo o 
comunidad indígena e independientemente de que lo aduzca o no, deben actuar de 
manera oficiosa a fin de determinar su condición y la aplicabilidad de dichas normas, 
acudiendo a las constancias de autos, al contexto normativo estatal, información oficial e, 
incluso, a hechos notorios; situación que puede derivar de la mera cita de las normas que 
forman parte del régimen jurídico que rige a dichos pueblos, o de alguna similar que arroje 
la posibilidad de que quien promueve pertenezca a un pueblo indígena, sin importar el 
estado procesal del asunto. Dicho análisis deberá realizarse también conforme a los 
elementos que se plasman en la jurisprudencia 1a./J. 59/2013 (10a.), de la Primera Sala, 
a saber: 1) constancias de la autoridad comunitaria; 2) prueba pericial antropológica; 3) 
testimonios; 4) criterios etnolingüísticos; y, 5) cualquier otro medio que permita acreditar la 
pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento físico a la comunidad indígena. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 232/2017. Grupo de Trabajo del Ejido de San Diego Suchitepec, 
Municipio de Villa Victoria, Estado de México. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. 
Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 
Secretario: Marat Paredes Montiel. 
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Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 59/2013 (10a.) y aislada 1a. CCCXXIX/2014 (10a.) 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 6 
de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 1, Tomo I, 
diciembre de 2013, página 287 y 11, Tomo I, octubre de 2014, página 610, 
respectivamente. 
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DERECHO DE ASOCIACIÓN. EN EL CASO DE LAS SOCIEDADES FORMADAS POR 
LOS GRUPOS INDÍGENAS Y MIEMBROS DE LA CLASE CAMPESINA, LOS 
ARTÍCULOS 2o. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS CONTIENEN UN PRINCIPIO PRO ASOCIACIÓN QUE DEBE SER 
RESPETADO Y PROMOVIDO POR LAS AUTORIDADES ESTATALES. 
 
Las personas jurídico colectivas son producto o manifestación del ejercicio de un derecho 
constitucionalmente consagrado, como lo es el derecho de asociación previsto en el 
artículo 9o., primer párrafo, de la Constitución Federal, por el artículo 22 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el 16 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Este derecho toma un perfil peculiar en el caso de las asociaciones 
agrarias e indígenas, pues en este caso se da una tutela constitucional reforzada, toda 
vez que convergen en la temática dos preceptos constitucionales que derivan de reformas 
de gran calado, la primera al régimen jurídico constitucional agrario, publicada el 6 de 
enero de 1992, y la otra es la segunda reforma constitucional en materia indígena –
posterior a la de 1992 al artículo 4o.– publicada el 14 de agosto de 2001. Por cuanto se 
refiere a la reforma en materia agraria de 1992, en la fracción VII del artículo 27 
constitucional se estableció la posibilidad de asociarse para efectos claramente 
mercantiles, con la finalidad de potenciar el desarrollo del campo mexicano, a partir de: a) 
la finalización del reparto agrario, b) la necesidad de otorgar certeza jurídica a la posesión 
y propiedad de la tierra, c) la capitalización del campo, pasando por la autorización de 
nuevas formas de asociación y la intervención de las empresas mercantiles en el campo, 
d) La promoción de nuevos vínculos productivos, protegiendo a los campesinos en su 
asociación con personas dedicadas a la actividad mercantil, lo que se desarrolla en la Ley 
Agraria, publicada el 26 de febrero de 1992, que pretendió impulsar el desarrollo y el 
fomento agropecuarios, a través de diversos preceptos, como los artículos 6o., 75, 79 y el 
título cuarto relativo a las sociedades rurales, que contemplan la incorporación de las 
sociedades civiles y mercantiles. Por su parte, el artículo 2o., apartado A, fracción VI, 
constitucional, regula un derecho de asociación para acceder al uso y disfrute preferente 
de los recursos naturales que habitan y ocupan las comunidades, ello con respeto a las 
formas y modalidades de tenencia de la tierra, así como a los derechos adquiridos por 
terceros o por integrantes de la comunidad, hecha excepción de los recursos que 
corresponden a las áreas estratégicas, supuesto que implica la asociación individual entre 
los miembros de una comunidad o de varias comunidades para el uso y disfrute de los 
recursos naturales. Tomando en cuenta lo anterior, tenemos que en el caso de los 
miembros de la clase campesina, así como en el de los ejidos y las comunidades, y en el 
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de los pueblos indígenas, se deriva un principio constitucional pro asociación, en tanto 
que el derecho de asociación previsto en el artículo 9o. constitucional se potencia, pues 
en ambos preceptos constitucionales la asociación individual y colectiva es una estrategia 
constitucional para poder acabar con la exclusión social y la pobreza económica que han 
caracterizado a los miembros individuales y colectivos de ambos grupos. Así vista, la 
asociación es un medio constitucional para lograr un instrumento para la igualdad 
sustantiva a través del desarrollo del campo, con la finalidad de vencer la pobreza, por lo 
que el derecho reforzado a asociarse implica, en contrapartida, que el Estado debe hacer 
todo por favorecer dicha asociación, a través de la capacitación correspondiente, así 
como poniendo a su mano instrumentos jurídicos sencillos para que así suceda. 
Asimismo, cuando exista el intento de realizar una asociación entre miembros de la clase 
campesina o indígenas, ya sea de manera individual o colectiva, o entre éstos o personas 
que no formen parte de la comunidad o del ejido, corresponde a los órganos estatales 
hacer todo a su alcance para su reconocimiento, a fin de facilitar que se materialice el 
proyecto constitucional. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 232/2017. Grupo de Trabajo del Ejido de San Diego Suchitepec, 
Municipio de Villa Victoria, Estado de México. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. 
Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 
Secretario: Marat Paredes Montiel. 
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AGUAS NACIONALES. ES POSIBLE CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
OTORGADOS EN LOS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O 
APROVECHAMIENTO DE ESE RECURSO NATURAL, DE FORMA GRATUITA, 
ONEROSA O BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD O CONDICIÓN, SIEMPRE QUE 
NO SE CONTRAVENGA LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
 
Del artículo 27, párrafos primero, tercero y sexto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el título cuarto, capítulo V, de la Ley de Aguas 
Nacionales, se advierte que si bien esta última establece que la transmisión de los títulos 
de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que se 
efectúen en contravención a la propia ley, serán nulas y no producirán efecto alguno, lo 
cierto es que si la ley citada, permite que una persona física ceda los derechos y 
obligaciones que le fueron otorgados mediante concesión, a otro particular, sin establecer 
límites a las modalidades que pudieran contener los actos jurídicos que celebren los 
particulares a fin de transmitir los títulos de concesión, es factible concluir que no hay 
impedimento alguno para que se pacten de forma gratuita u onerosa, así como que estén 
en posibilidades de estipular cualquier otra modalidad o condición que no implique la 
contravención de la normatividad aplicable y al propio título de concesión, a fin de que 
sean válidos ante la autoridad de la materia. Lo anterior es conforme con el principio de la 
autonomía de la voluntad, que rige a los contratos civiles, en virtud del cual los 
particulares pueden realizar todo lo que les está permitido y lo que no les está 
expresamente prohibido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5158/2018. Gerardo Antonio Plascencia Regalado. 14 de 
noviembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
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VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO. ES INNECESARIO OTORGARLA SI LA SENTENCIA RECLAMADA SE 
DICTÓ EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO Y NO SE DEJÓ 
LIBERTAD DE JURISDICCIÓN PARA EMITIRLA. 
 
El precepto citado establece que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de 
oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por 
un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de 3 días, 
manifieste lo que a su derecho convenga; no obstante, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 19/2016, determinó 
que el cumplimiento de ese mandato dependerá de cada caso concreto. Con base en lo 
anterior, es innecesario dar vista con la actualización de una causal de improcedencia 
decretada de oficio, prevista en el artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo 
(improcedencia del amparo contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en 
ejecución de las mismas), cuando la sentencia que constituye el acto reclamado se dictó 
en cumplimiento a una ejecutoria de amparo en la que no se le dejó libertad de 
jurisdicción para emitirlo, pues el quejoso conoce su contenido al correrle traslado con las 
constancias remitidas por la responsable para cumplimentar lo ordenado y, por ende, 
sabe que no existió libertad, por lo que, de no impugnar la resolución que declara 
cumplida la sentencia protectora, adquiere firmeza; por tanto, es innecesario darle vista 
con la causal referida. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 545/2017. María Eugenia Martínez Rodríguez y otros. 6 de septiembre de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretaria: Juana 
Fuentes Velázquez. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 19/2016 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
mayo de 2016 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1166. 
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR DESISTIMIENTO DE LA 
DEMANDA. NO PROCEDE OTORGAR AL QUEJOSO LA VISTA A QUE SE REFIERE 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La relación entre las causales de improcedencia y el sobreseimiento en el juicio de 
amparo es de causa y efecto, porque aquéllas son una de las causas por las que puede 
suscitarse éste, que constituye la resolución judicial por la cual se declara la existencia de 
algún obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el fondo de la 
controversia. Esto es, el sobreseimiento es la consecuencia de que se suscite alguna de 
las causas establecidas en el artículo 63 de la Ley de Amparo, entre las que se 
encuentran las señaladas en el diverso artículo 61. Por tanto, cuando se suscita el 
sobreseimiento en el juicio de amparo, porque el órgano jurisdiccional advierte alguna 
causa que lo provoca y ésta no fue alegada por alguna de las partes o analizada por el a 
quo, debe otorgarse la vista a la quejosa por el plazo tres días para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, en términos del segundo párrafo del artículo 64 citado. Así lo 
consideró el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
contradicción de tesis 229/2015. Sin embargo, ello no opera cuando la causal de 
sobreseimiento advertida es la establecida en la fracción I del artículo 63 invocado, 
relativa al desistimiento de la demanda de amparo, porque ésta surge a partir de la 
declaración de voluntad de la quejosa de no querer proseguir con el juicio de amparo, no 
obstante, la transcendencia que implica el perder el derecho de acción, la norma otorga el 
derecho de audiencia a la quejosa, al notificarle personalmente el desistimiento solicitado 
e imponerle la carga procesal de ratificarlo ante el órgano jurisdiccional de amparo dentro 
del plazo de tres días, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se le tendrá por no 
desistida del juicio y se continuará con éste. Por ende, el no otorgar la vista por el plazo 
de tres días con esa causal de sobreseimiento no transgrede el derecho de audiencia de 
la quejosa pues, en principio, es ésta quien da origen al sobreseimiento en el juicio de 
amparo con la solicitud de desistimiento pero, principalmente, porque la notificación 
personal y la carga procesal de ratificar el desistimiento representan el respeto a su 
derecho de audiencia, al darle la oportunidad de manifestar lo que a su derecho convenga 
respecto del desistimiento de la acción de amparo aunado a que, de no existir la 
ratificación, la norma prevé que se tendrá a la quejosa como no desistida del juicio de 
amparo y se continuará con éste. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 545/2018. Juan Manuel Arista Salas. 31 de enero de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué Rodolfo 
Beristain Cruz. 
 
Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 229/2015 citada, aparece publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo I, 
abril de 2017, página 93. 
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PRUEBAS DE LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. AUNQUE SU ADMISIÓN ILEGAL 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL, SU ACTUALIZACIÓN NO 
NECESARIAMENTE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
La admisión ilegal de pruebas de la contraparte del quejoso configura una violación 
procesal, en términos del artículo 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, análoga a la que 
prevé la fracción III del mismo precepto. Ahora bien, tradicionalmente se consideró que la 
actualización de cualquier violación procesal ameritaba la reposición del procedimiento, 
como se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 74/2003, de rubro: "PRUEBA DE LA 
CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. SU RECEPCIÓN INDEBIDA ES UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL, POR LO QUE EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL 
AMPARO ES QUE SE DEJE INSUBSISTENTE EL LAUDO O SENTENCIA DEFINITIVA Y 
SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO.". Sin embargo, debe tenerse en 
cuenta la reforma constitucional en materia de amparo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 2011, en la que, entre otros aspectos, se pretendió evitar las 
múltiples reposiciones al procedimiento, con una clara intención de que el juicio de 
amparo se constituya como un medio de defensa que favorezca la expeditez y prontitud 
de la justicia; tan es así que el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Amparo 
privilegia el examen de los aspectos de fondo, por encima de las cuestiones de 
procedimiento y forma y, en el mismo sentido, mediante decreto publicado en el mismo 
medio de difusión el 15 de septiembre de 2017, se adicionó al artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un tercer párrafo, que establece el 
deber de las autoridades de privilegiar la solución de los conflictos sobre los formalismos 
procedimentales. De ahí que el órgano jurisdiccional de amparo debe ponderar, en cada 
caso, la pertinencia de ordenar la reposición del procedimiento, pues habrá supuestos en 
los que resulte innecesario, y sólo conlleve efectos dilatorios, como cuando se admiten 
pruebas de la contraparte del quejoso indebidamente, y para restituirlo en el goce del 
derecho violado, basta que se ordene a la autoridad responsable dejar insubsistente la 
sentencia definitiva o laudo, y que dicte otra en la que se abstenga de tomar en cuenta las 
pruebas admitidas ilegalmente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 368/2018. 22 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauricio Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 74/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, septiembre de 2003, 
página 442. 
 



BOLETÍN JUDICIAL AGRARIO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO     77 

 

Tesis: II.3o.P.12 K (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019564         

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 22 de marzo de 
2019 10:25 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 

 
SENTENCIAS DE AMPARO. EL HECHO DE QUE LA LEY DE LA MATERIA NO EXIJA 
UNA METODOLOGÍA PARA SU DICTADO, NO EXIME AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DE RESOLVER EL ASUNTO OBSERVANDO EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE LAS 
RIGE. 
 
De la interpretación armónica de los artículos 73 a 77 y 79, fracción III, inciso a), de la Ley 
de Amparo, se advierten los elementos de forma y fondo que toda sentencia de amparo 
debe contener; los primeros consisten en: a) la fijación clara y precisa del acto reclamado; 
b) el análisis sistemático de todos los conceptos de violación o, en su caso, de los 
agravios; c) la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio; d) las 
consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar o 
sobreseer; e) los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo y, en caso 
de amparos directos, el pronunciamiento respecto de todas las violaciones procesales que 
se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en 
suplencia de la queja, además de los términos precisos en que deba pronunciarse la 
nueva resolución; y, f) los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u 
omisión por el que se conceda, niegue o sobresea en el amparo y, cuando sea el caso, 
los efectos de la concesión en congruencia con la parte considerativa. A su vez, los 
requisitos de fondo se traducen en la observancia al principio de relatividad de las 
sentencias que rige en el juicio de amparo; la apreciación del acto reclamado tal como 
aparezca probado ante la autoridad responsable; la obligación del órgano jurisdiccional de 
corregir los errores u omisiones que advierta en la cita de los preceptos constitucionales y 
legales que se estimen violados; de examinar en su conjunto los conceptos de violación y 
los agravios, y de atender los demás razonamientos realizados de las partes, a fin de 
resolver la cuestión efectivamente planteada, con la única limitante de no cambiar los 
hechos expuestos en la demanda; y, la determinación precisa de los efectos que tendrá la 
concesión de la protección constitucional. Así, no obstante que la ley de la materia no 
exija una metodología para el dictado de una sentencia de amparo, lo que dota al 
juzgador de libertad absoluta en la estructura que decida dar a la sentencia constitucional, 
esa circunstancia no lo exime de cumplir los requisitos descritos pues, de no atenderlos a 
cabalidad, se estará en presencia de una resolución carente de motivación, infringiendo el 
principio de legalidad que toda resolución judicial debe cumplir. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 238/2017. 10 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Pedro Contreras Navarro. Secretario: José Refugio Rizo Martínez. 
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SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 189 DE LA LEY DE AMPARO 
ESTABLECE LOS PARÁMETROS QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO DEBEN SEGUIR PARA ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
 
De acuerdo con ese precepto, los parámetros que los órganos jurisdiccionales de amparo 
deben seguir para examinar la cuestión planteada son: a) privilegiar el estudio de los 
conceptos de fondo por encima de los de procedimiento y forma; b) buscar analizar los 
conceptos de violación que de resultar fundados redunden en un mayor beneficio para el 
quejoso; y c) sólo si los conceptos de violación de procedimiento y forma redundan en un 
mayor beneficio que los de fondo, se invertirá su análisis, para lo cual el órgano 
jurisdiccional deberá fundar y motivar las razones por las que los argumentos de forma o 
procedimiento otorgarían un mayor beneficio al quejoso, por lo que en este supuesto, el 
Tribunal Colegiado de Circuito deberá hacer un análisis en su sentencia de todos los 
conceptos de violación y decidir cuál otorga mayor beneficio al quejoso; motivo por el cual 
está vedado que sólo aborde el estudio de los conceptos de violación formales o 
procesales, sin que pondere los de fondo, pues en caso de que se promueva un segundo 
juicio de amparo, ese órgano jurisdiccional deberá tomar en consideración lo establecido 
en el primer juicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 7558/2018. Calefacción y Ventilación, S.A. de C.V. 13 de 
febrero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Juvenal Carbajal Díaz. 
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g) Jurisprudencia – abril 2019. 
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CONFLICTOS POR LITISPENDENCIA Y ACUMULACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
DIFERENCIAS, TRAMITACIÓN Y CONSECUENCIAS. 
 
El artículo 49 de la Ley de Amparo regula el supuesto específico de litispendencia entre 
juicios de amparo, que implica una identidad completa en relación con los quejosos, las 
autoridades responsables y los actos reclamados, cuyo caso de conflicto debe tramitarse 
con las reglas aplicables a las cuestiones competenciales, referidas en el artículo 48 de 
ese ordenamiento. Por ende, una vez desahogado el conflicto y determinado el juicio 
primigenio que debe prevalecer, así como el órgano que ha de continuar con su trámite en 
un segundo momento, ello dará lugar a que en el segundo o ulteriores juicios se sobresea 
en términos del artículo 61, fracción X, de la Ley de Amparo. Lo anterior tiene una 
naturaleza y consecuencias distintas en los casos en que se advierte la existencia de 
conexidad entre juicios de amparo (entendida como aquella en donde el mismo quejoso 
reclame un mismo acto, atribuible a distintas autoridades o diversos quejosos reclamen, 
de las mismas autoridades, el mismo acto violatorio de derechos humanos), lo que no 
implica una identidad absoluta, pero sí elementos comunes. Así, en este supuesto, puede 
presentarse un conflicto por acumulación, el cual debe resolverse conforme a las 
jurisprudencias P./J. 24/2015 (10a.) y P./J. 25/2015 (10a.), emitidas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 134/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 21 de mayo de 2018. Once votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, separándose de algunas 
consideraciones, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y 
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Luis María Aguilar Morales. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 17/2016, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el 
conflicto competencial 2/2017. 
 
El Tribunal Pleno, el cuatro de abril en curso, aprobó, con el número 9/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecinueve. 
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h)  Tesis – abril 2019. 
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ACCIÓN DE NULIDAD DE UN ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS. 
CUANDO EN ÉSTA SE AUTORIZÓ AL COMISARIADO EJIDAL PARA QUE SE 
ALLANE A LAS PRETENSIONES DEL ACTOR, EL TRIBUNAL AGRARIO DEBE 
TOMAR EN CUENTA ESA DOCUMENTAL PARA RELEVAR DE PRUEBA A ÉSTE Y 
CONSIDERAR FUNDADO SU RECLAMO, AUNQUE AQUÉL NO CONTESTE LA 
DEMANDA Y, POR ENDE, EL JUICIO SE LLEVE EN REBELDÍA. 

 

En los juicios agrarios pueden darse los hechos siguientes y, por ende, situaciones de 
derecho que en uno y en otro supuestos tienen consecuencias jurídicas diversas cuando: 
a) el comisariado ejidal tiene la autorización de la asamblea general de ejidatarios para 
allanarse a las pretensiones del actor, pero omite comparecer; b) no existe autorización de 
la asamblea para que aquél se allane y, además, el juicio se lleve en rebeldía; y, c) el 
comisariado ejidal no tiene autorización para allanarse y, sin embargo, lo hace en una de 
las audiencias. Ahora, de actualizarse el primer supuesto [inciso a)] cuando, por ejemplo, 
con motivo de la delimitación, destino y asignación de tierras ejidales, se promueva la 
acción de nulidad del acta de la asamblea general de ejidatarios relativa, y en ésta se 
autorizó al comisariado ejidal para que se allane a las pretensiones del actor, el tribunal 
agrario debe tomar en cuenta esa documental para relevar de prueba a éste y considerar 
fundado su reclamo, aunque aquél no conteste la demanda y, por ende, el juicio se lleve 
en rebeldía, al contar con prueba plena de la aprobación del órgano máximo del ejido para 
ese allanamiento, sin que proceda realizar lo anterior, de actualizarse alguna de las otras 
dos hipótesis [incisos b) y c)], porque en ninguna de éstas el comisariado ejidal cuenta 
con la autorización indicada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 537/2018. Omar Esquivel Cornejo. 6 de diciembre de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Omar Liévanos Ruiz. Secretario: Miguel Ángel Castillo Basurto. 



MAYO 2019 
 

 84 TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

 

Tesis: III.5º .A.76 A (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima 
Época 

2019749         

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 26 de abril de 
2019 10:30 h  

Tesis Aislada 
(Común) 

 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO SOLICITADA POR EJIDATARIOS O COMUNEROS. LA 
EXENCIÓN DE OTORGAR GARANTÍA CONFORME LO DISPONE EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO APLICA PARA LOS 
NÚCLEOS DE POBLACIÓN COMUNAL O EJIDAL. 
 
El segundo párrafo del artículo 132 de la Ley de Amparo establece que, en los casos en 
que sea procedente otorgar la suspensión, el órgano jurisdiccional fijará discrecionalmente 
el importe a quien solicite dicha medida, cuando con su otorgamiento puedan afectarse 
derechos del tercero interesado que no sean estimables en dinero; con lo cual, esa 
porción normativa confiere al juzgador, la atribución de ponderar las situaciones de hecho 
que constituyen el entorno del ejidatario o comunero que, en lo individual, solicita la 
suspensión del acto reclamado, a fin de evitar que el monto a garantizar resulte excesivo, 
por lo que puede, inclusive, exentarlo de otorgar garantía, lo que se traduce en concederle 
la mayor protección posible cuando exista una clara desventaja social que se advierta de 
los factores que se infieran del cuaderno incidental, como las condiciones de precariedad 
económica, entre otras. De esa manera, en ejercicio de la facultad discrecional señalada, 
el Juez de Distrito estará en aptitud de adecuar el monto de la garantía, sin que sea dable 
exentar a los ejidatarios o comuneros de cumplir con la obligación de otorgarla, con apoyo 
en el último párrafo del artículo mencionado, en razón de que dicho beneficio se prevé 
únicamente a favor de los núcleos de población comunal o ejidal que promuevan la acción 
constitucional. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 337/2018. Pedro Ávalos Chávez. 6 de diciembre de 
2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: 
Víctor Manuel López García. 
Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 35/2019, pendiente de resolverse por la Segunda Sala. 
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NOTARIO PÚBLICO. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO OMITE ENTREGAR LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE A LA PARTE 
INTERESADA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL. 

 

El artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo establece que son partes en el juicio de 
amparo, entre otras: "La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, 
modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto 
que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. Para los 
efectos de la propia ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable 
cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los 
términos de esta fracción y cuyas funciones están determinadas por una norma general.". 
En cuanto a la naturaleza de la autoridad se ha reconocido con ese carácter a los 
organismos descentralizados; una de sus categorías son la descentralización por 
colaboración en donde el Estado autoriza o delega a un particular el ejercicio de una 
actividad que originariamente le corresponde, lo que acontece con la fe pública, por lo 
que, desde una perspectiva organicista, el notario público es un organismo 
descentralizado por colaboración. Por otra parte, de la regulación integral de la Ley del 
Notariado, se advierte que el particular primero debe tener el carácter de aspirante a la 
función notarial, luego obtener el nombramiento de notario y colegiarse obligatoriamente 
para realizar sus funciones, además, entre otros requisitos, debe rendir protesta de ley, 
otorgar depósito en efectivo ante el colegio, proveerse a su costa del protocolo y sello de 
autorizar y su firma. Esto último es muy importante, porque la unilateralidad del acto del 
notario se manifiesta, precisamente, cuando coloca su sello y firma autorizando o no, con 
la razón de "no pasó", en las actas y escrituras correspondientes de su protocolo, y que 
significa la aprobación por el notario del acto o hecho jurídico pasado ante su fe, lo que es 
independiente de la relación de coordinación por la que los particulares solicitan su 
actuación, en virtud de que el autorizar o no un instrumento notarial, es un acto de supra a 
subordinación, de carácter obligatorio y sustentado en una norma general, como la Ley 
del Notariado y que puede crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas en beneficio o 
perjuicio de los gobernados. Además, el acto impugnado es equivalente a un acto de 
autoridad, porque si bien el notario, en un principio es contratado por el particular para dar 
fe de un acto o hecho jurídico, lo cierto es que su actuación central es autorizar o no, con 
su sello y firma, el instrumento notarial respectivo, para lo cual no incide en la voluntad del 
particular, pues no obstante que el notario fue contratado, puede no autorizar la escritura 
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o el acta correspondiente y, desde esa óptica, está actuando frente al particular en un 
plano de supra a subordinación, dado que este último tiene que acatar la decisión 
unilateral del notario, de autorizar o no el instrumento, lo que lleva a cabo con apoyo en 
una normativa general (Ley del Notariado y legislación aplicable al caso concreto), por sí y 
ante sí, sin necesidad de que alguna autoridad homologue su determinación, con un 
efecto de imperium, porque su decisión está investida de fe pública (que originariamente 
corresponde al Estado, quien se la delega) y con la consecuencia de que esa autorización 
de la escritura o del acta, crea, modifica o extingue situaciones jurídicas a favor o en 
detrimento de un particular. Estas notas distintivas se actualizan, en la especie, porque el 
notario autorizó la escritura y, la consecuencia jurídica era inscribirla en el Instituto de la 
Función Registral y entregar al comprador el testimonio correspondiente pero, si no lo 
hace, es una omisión equivalente a un acto de autoridad y, por ende, impugnable en el 
juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 166/2018. 4 de octubre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Noé 
Adonai Martínez Berman. Ponente: Juan Carlos Ortega Castro. Secretario: Miguel Isaí 
Martínez Campuzano. 
 
Ejecutorias 
Amparo en revisión 166/2018. 
Votos 
43160 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28459&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43160&Clase=VotosDetalleBL
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DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. SI SE IMPUGNA LA DECLARACIÓN 
DEL JUEZ, DE NEGARSE A CONOCER DE UN ASUNTO EN ESTA MATERIA, POR 
CONSIDERARSE INCOMPETENTE, DEBE AGOTARSE, PREVIO AL AMPARO, EL 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

Cuando se impugna la declaración del Juez, de negarse a conocer de un asunto de 
jurisdicción voluntaria tramitada en materia federal, por considerarse incompetente, es 
necesario agotar el recurso de apelación previsto en el artículo 14 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, previamente a la interposición del juicio de amparo, toda vez que 
aquella decisión no puede estimarse irrecurrible al tenor del diverso artículo 535, porque 
no es propiamente una resolución a las que se refiere este numeral, ya que no se está 
decidiendo ninguna cuestión relativa a la jurisdicción voluntaria, sino se está ventilando lo 
relativo a un presupuesto procesal –competencia– que se rige por sus propias reglas 
específicas, las cuales son las que priman para definirla y resolverla, y no así las 
disposiciones legales que regulan el procedimiento de la jurisdicción voluntaria hasta su 
resolución, pues por más que estas últimas disposiciones aparezcan como un 
procedimiento especial, tanto éste como los contenciosos se deciden salvada la 
competencia para dirimirlos. Sin que pueda estimarse, de modo alguno, que las reglas 
específicas de la competencia que se prevén en los artículos 12 a 38 de la legislación 
adjetiva civil federal citada, rigen única y exclusivamente cuando se tramiten asuntos 
contenciosos, ya que éstos regulan qué porción de jurisdicción corresponde a los 
juzgados cuando conozcan de "asuntos civiles", no sólo cuando se trata de aquellos en 
que exista controversia entre las partes, sino también respecto de aquellos que no sean 
litigiosos, como se confirma con lo dispuesto por el artículo 24, fracción VIII, del código 
invocado al señalar expresamente acerca de la competencia territorial de los tribunales, 
para conocer de los actos de jurisdicción voluntaria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
NOVENA REGIÓN. 
 
Amparo en revisión 399/2018 (cuaderno auxiliar 36/2019) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas. 
8 de febrero de 2019. Mayoría de votos. Disidente: Juan Gabriel Sánchez Iriarte. Ponente: 
Guillermo Alberto Hernández Segura. Secretaria: Karen Oviedo Castañeda. 
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Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 65/2019, pendiente de resolverse por la Primera Sala. 
 
Ejecutorias 
Amparo en revisión 399/2018. 
Votos 
43159 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28458&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43159&Clase=VotosDetalleBL
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AMPARO ADHESIVO. REGLAS FUNDAMENTALES QUE RIGEN EL DICTADO DE 
SENTENCIAS Y SU PROCEDENCIA. 

 

La finalidad del amparo adhesivo es resolver integralmente el asunto para evitar la 
prolongación de la controversia, siempre y cuando se cumpla con la condición de que se 
respeten la lógica y las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el dictado 
de las sentencias de amparo. Dichas reglas son: a) Que se siga el principio de mayor 
beneficio; b) Que las omisiones en las que incurra la autoridad responsable solamente 
puedan subsanarse si se trata de valoración de pruebas en que no rija el arbitrio judicial; 
c) Que se siga un principio de lógica en las sentencias de amparo consistente en que la 
autoridad haya ejercido su facultad de resolver pues, de lo contrario, no habría 
consideraciones que deban ser fortalecidas; y, d) Que cuando éstas existan y concluyan 
en un punto decisorio que perjudique, debe promoverse juicio de amparo principal y no 
adhesivo. Por otro lado, su procedencia se determina atento a que se cumpla con una de 
las dos hipótesis que establece el artículo 182 de la Ley de Amparo: 1) Que se trate de 
argumentos que fortalezcan (fortalecer: hacer más fuerte o vigoroso o confirmar, 
corroborar) las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, es decir, que se den 
fundamentos de derecho y motivos fácticos adicionales a los que expuso la autoridad para 
darle la razón; o, 2) Que existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo. De lo que deriva que no se 
considera como fortalecimiento el análisis e interpretación de pruebas, pues esto excede 
ese propósito al plantear cuestiones que guardan relación con la pretensión y materia de 
la demanda de origen del juicio, y su estudio en el amparo adhesivo implicaría que se 
hiciera pronunciamiento sobre causas de pedir sin previo pronunciamiento, lo que daría al 
amparo adhesivo el alcance de sustituir plenamente a la autoridad en temas en los que no 
se hubiera ejercido su criterio jurídico. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 605/2017. Asociación Nacional de Ganaderos Lecheros, A.C. 26 de 
noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 
Fernando Aragón González. 
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AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA SE 
INTERRUMPE CUANDO POR ERROR SE PLANTEÓ EN LA VÍA INDIRECTA ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO. 

 

De la interpretación constitucionalmente válida del artículo 176, segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo se concluye que la regla según la cual la presentación de la demanda ante 
autoridad distinta de la responsable no interrumpe los plazos que para su promoción 
establece esa ley, se actualiza en el caso de una demanda de amparo planteada en la vía 
directa, mas no cuando el quejoso equivoca la vía y presenta su demanda como amparo 
indirecto ante el Juez de Distrito, pues esta última hipótesis, igual que ocurre con una 
demanda de amparo indirecto presentada en la vía directa, se resuelve en los artículos 45 
y 47 de la misma ley mediante la reconducción de la vía y el envío de la demanda ante el 
órgano competente, lo cual supone que su presentación se tiene por válida y susceptible 
de interrumpir el plazo respectivo por hacerse bajo las reglas del juicio de amparo que se 
creyó procedente. Así, equiparar el caso de un juicio de amparo tramitado erróneamente 
en la vía indirecta con el supuesto normativo del artículo 176 citado, sobre la presentación 
de la demanda de amparo directo ante autoridad distinta de la responsable, no sólo 
resulta en una interpretación que contraviene la unidad y coherencia de la Ley de Amparo, 
sino que también atenta contra los derechos de acceso a la justicia y a un recurso 
efectivo, porque impone al justiciable la carga excesiva de no errar en la determinación de 
la vía procedente cuyo incumplimiento puede derivar en la extemporaneidad de la 
demanda, cuestión que no está relacionada con las cargas procesales razonables que 
pueden exigirse a los gobernados para la correcta administración de justicia, ante la 
posibilidad de que bajo ciertas circunstancias no resulte fácil la determinación de la vía 
correcta. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 723/2018. Carlos Gracida Liceaga, su sucesión. 31 de octubre 
de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien indicó que 
está con el sentido pero por consideraciones distintas, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
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VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL SESIONAR UN 
ASUNTO ORDENA COMO CAUSA JUSTIFICADA PARA APLAZAR SU RESOLUCIÓN 
QUE PERMANEZCA EN LISTA PARA AQUEL EFECTO Y EL QUEJOSO MANIFIESTE 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, NO SE REQUIERE QUE UNA VEZ VENCIDO 
EL PLAZO CONCEDIDO, EL ASUNTO VUELVA A LISTARSE. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 5/2015 
(10a.), consideró que cuando un Tribunal Colegiado de Circuito, en sesión, advierte una 
causal de improcedencia, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley 
de Amparo, debe dejar el asunto en lista para que se dé vista al quejoso y manifieste lo 
que a su derecho convenga. Por su parte, el numeral 16 del Acuerdo General 16/2009, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales 
Colegiados de Circuito y establece los lineamientos para su videograbación y difusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009, establece: "...si no 
pudieran despacharse en la sesión todos los asuntos listados, los restantes figurarán en la 
lista siguiente en primer lugar, sin perjuicio de que el tribunal acuerde que se altere el 
orden de la lista, que se retire algún asunto, o que se aplace la vista del mismo, cuando 
exista causa justificada.". En este sentido, si el tribunal, al sesionar un asunto ordena 
como causa justificada para aplazar su resolución, que éste permanezca en lista para dar 
vista al quejoso y manifieste lo que a su derecho convenga en relación con una causal de 
improcedencia, no se requiere que una vez vencido el plazo concedido, el asunto vuelva a 
listarse con fundamento en el artículo 184 de la ley citada. Esto es así, porque al dejar el 
asunto en lista la consecuencia será que únicamente se haga en la lista la anotación: "En 
lista para dar vista", por lo que fenecido el plazo concedido y devueltos los autos a la 
ponencia, se procederá a resolver el asunto, asentándose el sentido de la sentencia; de 
ahí que sea innecesario listarlo nuevamente, sin que ello riña con el derecho de audiencia 
del quejoso, pues el acuerdo de vista le concede el término de tres días para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, por lo que concluido el plazo, se ordenará la 
devolución de los autos a la ponencia, y esas determinaciones habrán de notificarse por 
lista que se fije en los estrados del órgano jurisdiccional; por tanto, el quejoso debe darle 
seguimiento al trámite del asunto de su interés, el cual será discutido y fallado en la 
próxima sesión que celebre el tribunal, con fundamento en los numerales 184 a 187 de la 
ley invocada y 16 del Acuerdo General referido. 
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DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 761/2018. 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en cuanto 
al sentido y tema de la tesis. Disidente: Nelda Gabriela González García. Ponente: Héctor 
Landa Razo. Secretario: Juan Carlos Rodríguez Monroy. 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 5/2015 (10a.) y el Acuerdo General 16/2009, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales 
Colegiados de Circuito y establece los lineamientos para su videograbación y difusión 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 8, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 
1151, respectivamente. 
 
Ejecutorias 
Amparo directo 761/2018. 
Votos 
43179 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28591&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43179&Clase=VotosDetalleBL
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IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. LA AMISTAD ESTRECHA DEL JUZGADOR CON 
QUIEN FUE AUTORIZADO SOLAMENTE PARA OÍR NOTIFICACIONES E IMPONERSE 
DE LOS AUTOS, NO REPRESENTA UN ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE 
RAZONADAMENTE PUEDA CONCLUIRSE QUE PONE EN RIESGO LA PÉRDIDA DE 
SU IMPARCIALIDAD. 

 

El hecho de que el titular del órgano jurisdiccional tenga amistad estrecha con quien fue 
autorizado solamente para oír notificaciones e imponerse de los autos, no representa un 
elemento objetivo del que razonadamente pueda concluirse que se pone en riesgo la 
pérdida de su imparcialidad al resolver la controversia sometida a su potestad 
jurisdiccional, conforme al artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, ya que esa 
circunstancia no es una causa objetiva y razonable generadora de dicho impedimento, en 
la medida en que no constituye un dato concreto a partir del cual pueda determinarse que 
en su carácter de juzgador comparte alguno de los intereses en conflicto y que ello, sin 
duda, influirá en la toma de su decisión judicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Impedimento 3/2019. Vicente Iván Galeana Juárez, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. 8 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Eduardo Espinosa Luna. Secretario: Julián Jiménez Pérez. 
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REPRESENTACIÓN SUSTITUTA EN EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. CARECE 
DE LEGITIMACIÓN QUIEN PROMUEVE EL JUICIO CONSTITUCIONAL EN LA VÍA 
INDIRECTA CON BASE EN ESA FIGURA JURÍDICA, AL NO ESTAR PREVISTA EN LA 
LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
 

La representación sustituta en materia agraria, prevista en el artículo 213, fracción II, de la 
Ley de Amparo, abrogada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2013, legitimaba a cualquier ejidatario y/o comunero 
perteneciente a un núcleo de población agrario, para promover el juicio constitucional en 
defensa de éste, en caso de que el comisariado ejidal o de bienes comunales no lo hiciere 
dentro del plazo de quince días. Por otra parte, el legislador ordinario, en ejercicio de su 
libertad de configuración, suprimió esa forma de representación en la Ley de Amparo 
vigente a partir del 3 del mes y año indicados. Por tanto, ante su inexistencia, en los 
asuntos regidos conforme a la legislación actual, los ejidatarios y/o comuneros de un 
núcleo agrario carecen de legitimación para promover el juicio de amparo indirecto con 
base en esa figura jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN. 
 
Amparo directo 320/2018 (cuaderno auxiliar 961/2018) del índice del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa. 28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Enríquez Rosas. 
Secretario: Arturo Aarón Guerrero García. 
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CAMBIO DE RÉGIMEN COMUNAL A EJIDAL. PARA QUE OPERE DICHA 
TRANSFORMACIÓN ES INDISPENSABLE QUE EL ACTA DE ASAMBLEA EN LA QUE 
SE ACORDÓ SE INSCRIBA EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 
 

Al establecer el artículo 104 de la Ley Agraria que las comunidades que quieran adoptar el 
régimen ejidal podrán hacerlo mediante su asamblea, con los requisitos previstos en los 
numerales 24 a 28 y 31 de la propia ley, y que a partir de la inscripción del acta respectiva 
en el Registro Agrario Nacional, la comunidad se tendrá por legalmente transformada en 
ejido, ello significa que dicha acta de asamblea es insuficiente, por sí sola, para que opere 
la transformación, así como para su oponibilidad frente a terceros registrales. En estas 
condiciones, la inscripción del acta de asamblea no constituye una mera formalidad, sino 
un requisito indispensable para demostrar el cambio de régimen y, por tanto, la existencia 
y personalidad jurídica del nuevo ejido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 683/2017. 27 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: Hugo Reyes Rodríguez. 
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SUBASTA PÚBLICA EN EL JUICIO AGRARIO. LE ES APLICABLE, 
SUPLETORIAMENTE, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EN 
LAS PORCIONES QUE NO SEAN CONTRARIAS A LOS PRINCIPIOS, NATURALEZA 
SOCIAL Y FINALIDAD DE ESA MATERIA. 
 
Conforme a lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS 
LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", y tomando en cuenta que los artículos 2o. y 
167 de la Ley Agraria disponen la aplicación supletoria del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, si el artículo 18 de la ley citada establece la realización de una 
subasta pública cuando, entre otras cuestiones, los hijos del ejidatario fallecido no se 
pongan de acuerdo respecto de quién ha de quedarse con los derechos ejidales 
correspondientes, sin especificar la manera en que aquélla debe realizarse, es necesario 
acudir, supletoriamente, al código mencionado, porque la legislación agraria: a) permite su 
supletoriedad; b) prevé la subasta pública, pero no la desarrolla; c) esa omisión hace 
necesaria la aplicación supletoria para solucionar la controversia; y, d) las normas civiles 
no contrarían la Ley Agraria; de lo contrario, se dejaría al arbitrio de cada Tribunal Unitario 
Agrario la forma en la que deben llevar a cabo las subastas públicas y las formalidades 
que deben respetar. Lo anterior, en el entendido de que únicamente resultan aplicables 
las porciones del Código Federal de Procedimientos Civiles que no se contrapongan a los 
principios, naturaleza social y finalidad de la materia agraria, destacándose que, por ende, 
no son compatibles con ésta, concretamente con las particularidades del procedimiento 
sucesorio, los artículos 472, 473, 474, 475, 476, 478, 479, 480, 485, 493 y 497 a 503 del 
ordenamiento adjetivo, pues el inmueble sometido a subasta pública en el juicio agrario, 
únicamente puede venderse a ejidatarios o avecindados del núcleo de población de que 
se trate. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 473/2018. Margarito Yerena Zárate. 28 de marzo de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secretaria: Michelle 
Stephanie Serrano González. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, 
marzo de 2013, página 1065. 
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IMPEDIMENTO PLANTEADO CONTRA UN MAGISTRADO UNITARIO AGRARIO. 
DEBE CALIFICARLO EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. 
 

Los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 
1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos contienen y resguardan el 
principio de imparcialidad, el cual es una condición esencial que deben revestir los 
juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, cuyo deber es 
ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia, de dirigir y resolver el 
juicio sin favorecer indebidamente a alguna de ellas. Así, para garantizar su imparcialidad 
las leyes establecen medios procesales al alcance de los justiciables para instar su 
separación de un asunto cuando, más allá de la conducta personal de un juzgador, 
existen elementos que produzcan sospechas fundadas de parcialidad sobre su persona 
que impedirán que su decisión sea vista como motivada por razones ajenas a derecho. De 
ahí que los hechos en que se fundan, exigen la comprobación de las causas invocadas 
mediante un enfoque objetivo, cuyo examen debe someterse a la consideración de un 
órgano jurisdiccional ajeno al que se cuestiona o puede considerarse que se encuentra en 
riesgo de resolver con parcialidad, es decir, por un tribunal de impedimento, el cual debe 
dirimir si se actualiza o no una causa planteada, a fin de elucidar si, quien va a tramitar y 
juzgar, se encuentra libre o no de toda duda de imparcialidad, en aras de evitar que se 
ponga en tela de juicio el ejercicio de las funciones jurisdiccionales. Por consiguiente, el 
impedimento planteado contra un Magistrado Unitario Agrario debe calificarlo el Tribunal 
Superior Agrario, pues resultaría inadmisible que la persona que pudiese encontrarse en 
un supuesto de impedimento, califique su competencia subjetiva, porque nadie puede ser 
Juez en propia causa. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 534/2017. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José 
David Cisneros Alcaraz. Secretaria: Maricruz Mendoza Nieves. 
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AGUAS NACIONALES. LA EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS DE LA EVENTUAL 
AUTORIZACIÓN DE UNA CONCESIÓN PARA SU APROVECHAMIENTO, DEBE 
COMPRENDER TODA LA ZONA DE INFLUENCIA DEL ACUÍFERO DE EXTRACCIÓN. 
 

El artículo 29 Bis 5, fracción II, de la Ley de Aguas Nacionales prevé la facultad de negar 
una concesión en la materia cuando la operación del proyecto implique la afectación, 
entre otras, a zonas declaradas de veda, reserva de aguas y para la preservación o 
restablecimiento de ecosistemas vitales y del medio ambiente, sin limitar la evaluación de 
sus posibles impactos a la zona geográfica del acuífero de extracción en su versión 
oficialmente delimitada. En consecuencia, el estudio que la autoridad deba realizar para 
verificar si con la eventual autorización de una concesión para el aprovechamiento de 
aguas nacionales se colman dichas hipótesis, debe comprender toda la zona de influencia 
del acuífero de extracción, con independencia de que trascienda a su circunscripción 
oficial. 
 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 416/2018. Mexicana del Arco, S.A. de C.V. 3 de octubre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretario: Ulises Ocampo 
Álvarez. 
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AGUAS NACIONALES. EL HECHO DE PRESENTAR UNA SOLICITUD PARA SU 
CONCESIÓN QUE COLME LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA APLICABLE 
EXIJA Y EN LA QUE SE PRETENDA EL APROVECHAMIENTO DE UN VOLUMEN DE 
AGUA INFERIOR AL OFICIALMENTE PUBLICADO COMO DISPONIBLE, NO 
GARANTIZA SU AUTORIZACIÓN. 
 
Los artículos 27, párrafo primero y 28, párrafo décimo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 21, 21 Bis, 22, 24, 29 Bis 5 y 42 de la Ley de Aguas 
Nacionales, que rigen el otorgamiento de las concesiones para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, vinculan a la Comisión Nacional del Agua a 
realizar un estudio particularizado del proyecto correspondiente para verificar que, de 
aprobarse, no afecte el interés social. En consecuencia, el hecho de presentar una 
solicitud de concesión que colme los requisitos que la normativa aplicable exija y en la que 
se pretenda el aprovechamiento de un volumen de agua inferior al oficialmente publicado 
como disponible, sólo constituyen presupuestos o elementos mínimos para que la 
autoridad resolutora pueda calificar su viabilidad, pero no garantizan su autorización.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 416/2018. Mexicana del Arco, S.A. de C.V. 3 de octubre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretario: Ulises Ocampo 
Álvarez. 
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ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS POR DIVERSOS 
QUEJOSOS EN SU CALIDAD DE MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD INDÍGENA. 
PROCEDE PARA GARANTIZAR SU ACCESO A LA JUSTICIA, CUANDO SEÑALEN 
ACTOS RECLAMADOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS HECHOS Y 
ANTECEDENTES. 
 

El artículo 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos garantiza a los pueblos y comunidades indígenas el acceso pleno a las 
instancias de defensa jurídica, así como a la protección de los derechos compatibles con 
sus usos y costumbres y, en general, con su especificidad cultural, por lo que debe 
asegurarse una defensa adecuada, de manera que puedan comprender y hacerse 
entender en los procedimientos legales, facilitándoles intérpretes, defensores y otros 
medios eficaces. En este sentido, cuando diversos quejosos en su calidad de miembros 
de una comunidad indígena, promuevan amparo en el que señalen actos reclamados que 
deriven de los mismos hechos y antecedentes, su tramitación debe efectuarse de forma 
acumulada, esto es, en un solo juicio, ya que así se garantizará el acceso a la justicia con 
las directrices establecidas en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia 
en Casos que Involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la consecuencia de que los recursos con 
los que cuenta el Estado para que tengan una representación y defensa adecuadas, se 
concentren en un solo procedimiento y no en diversos juicios de amparo en los que se 
ventile la misma litis. 
 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
 
Conflicto competencial 21/2018. Suscitado entre los Juzgados Décimo Cuarto y Cuarto de 
Distrito, ambos en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 7 de febrero de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Perla Rocío 
Mercado Gómez. 
 
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. 
CCXXXV/2013 (10a.), de título y subtítulo: "COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. 
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CUALQUIERA DE SUS INTEGRANTES PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN 
DEFENSA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES COLECTIVOS.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, 
agosto de 2013, página 735. 
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SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. EL REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO 
DE MULTA PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE CUMPLA, DEBE 
REALIZARSE EN LA MISMA EJECUTORIA. 
 

El artículo 192 de la Ley de Amparo establece que las ejecutorias de amparo deben ser 
puntualmente cumplidas, por lo que cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya 
concedido el amparo, el Tribunal Colegiado de Circuito ordenará la notificación sin demora 
a las partes y en la que se haga a la autoridad responsable, se le requerirá para que 
cumpla dentro del plazo de 3 días, con el apercibimiento que de no hacerlo sin causa 
justificada, se impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y se 
remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para seguir el trámite 
de inejecución, que puede culminar con la separación de su puesto y su consignación. 
Asimismo, conforme al artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, contra las resoluciones dictadas por los Tribunales Colegiados de 
Circuito no procederá juicio alguno y del artículo 356, fracción I, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su artículo 2o., se advierte que causan ejecutoria las sentencias que no 
admiten ningún recurso. En ese sentido, de los preceptos señalados se colige que las 
sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito causan ejecutoria al 
dictarse, de suerte que si se concedió la protección constitucional, deberá requerirse su 
cumplimiento en la propia sentencia, y apercibirse a la autoridad responsable que de no 
hacerlo, se le impondrá la multa prevista en el artículo 258 de la ley de la materia. Lo 
anterior, porque la intención que subyace en el requerimiento del cumplimiento no es, en 
principio, sancionar a las autoridades, sino lograr el cumplimiento total y, en la medida de 
lo posible, expedito de las sentencias de amparo, situación que se favorece con el 
requerimiento y consecuente apercibimiento desde el fallo protector; sin que ello implique 
que se deje en estado de indefensión a la autoridad que debe acatarlo, pues la multa se 
hará efectiva sólo en el caso de que incurra en incumplimiento injustificado de la 
sentencia, afectación que se materializará hasta que se haga efectiva, recurrible una vez 
que se declare acatado el fallo protector, respecto del cual procede en su contra el 
recurso de inconformidad. 
 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Amparo directo 860/2018. 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en cuanto 
al sentido y tema de la tesis. Disidente: Nelda Gabriela González García. Ponente: Héctor 
Landa Razo. Secretaria: Alethia Guerrero Silva. 
 
Ejecutorias 
Amparo directo 860/2018. 
Votos 
43186 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=28611&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=43186&Clase=VotosDetalleBL
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PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA EN EL AMPARO. SÓLO LOS DOCUMENTOS 
DESCRITOS EN EL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA, PUEDEN CONSIDERARSE INDUBITADOS 
PARA EL COTEJO DE FIRMAS RELATIVO. 
 

Ante la insuficiente reglamentación en la Ley de Amparo sobre el desahogo de la prueba 
pericial grafoscópica, respecto de los documentos susceptibles de considerarse 
indubitados para el cotejo de firmas, debe acudirse a los artículos 138, 139 y 140, en 
relación con el libro primero, título cuarto, capítulo IV, todos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 2o. del 
ordenamiento inicialmente mencionado, de los cuales se advierte que las partes pueden 
pedir el cotejo de las firmas plasmadas en un documento cuando se niegue su 
autenticidad o porque ésta se ponga en duda ofreciendo una prueba pericial, y si bien es 
cierto que el oferente tiene derecho a designar el documento indubitado, también lo es 
que esa prerrogativa no es irrestricta, sino que debe ceñirse a los limitativamente 
descritos en el artículo 140 invocado, ya que el legislador señaló expresamente cuáles "se 
considerarán indubitados para el cotejo", en aras de brindar certeza jurídica a las partes; 
razón por la cual, deben estimarse como los únicos idóneos para ese fin. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 423/2018. Raúl Morfín Mejía. 14 de marzo de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Isaías Corona Coronado. Secretario: Francisco Lorenzo Morán. 
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Considerandos. 
 
Los Tribunales agrarios, tienen su origen en las reformas al artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 6 de enero de 1992, cumpliéndose con ello 
un viejo anhelo campesino contenido en la cláusula sexta del Plan de Ayala de 1911, en la 
que Emiliano Zapata plasmó la necesidad de contar con tribunales especializados en 
materia agraria. 
 
Derivado de dicha reforma constitucional nace un nuevo marco normativo agrario con la 
promulgación de la Ley Agraria y la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, con las que 
se terminó dar vida a los Tribunales agrarios como órganos federales dotados de plena 
jurisdicción y autonomía para dictar sus sentencias en materia agraria. 
 
La impartición de justicia en México se realiza a través de un sistema complejo en cuanto 
que se integra por órganos federales y locales, judiciales y jurisdiccionales, pero todos 
constituyen una comunidad que responde a los mismos postulados constitucionales y 
comparten iguales principios, objetivos y valores fundamentales, entre ellos, que el Estado 
Mexicano cuente con órganos jurisdiccionales independientes, imparciales, objetivos, 
profesionales y excelentes para garantizar el acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, 
reconocido como derecho fundamental de todo ser humano y establecido en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como valor central para la 
vida democrática del país. 
 
La labor de impartición de justicia no podría verse materializada, sin la intervención de los 
servidores públicos, respecto de quienes la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 109, fracción III, y sus leyes reglamentarias, estatuyen un 
modelo de conducta a seguir en el desempeño de sus funciones, así como la aplicación 
de sanciones administrativas por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en que incurran en el ejercicio de sus 
empleos, cargos o comisiones. 
 
En adición a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, es 
necesario dar a conocer aquellos valores y reglas claras de integridad que por su 
importancia, y al ser aceptados de manera general por la sociedad, deben ser intrínsecos 
al servicio público y por lo tanto, regir la actuación de los servidores públicos. 
 
Mediante Acuerdo del H. Pleno del Tribunal Superior Agrario de fecha 27 de agosto de 
2013, se aprobó la adopción del Código Nacional Mexicano de Ética Judicial, elaborado 
por la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), del cual los 
Tribunales Agrarios forman parte según consta en el apartado X, con la finalidad de que 
sea de aplicación obligatoria para todo el personal que integra la plantilla de los Tribunales 
agrarios, buscando como objetivos: fortalecer y modernizar la impartición de justicia; 
impulsar y salvaguardar una agenda judicial común entre órganos impartidores de justicia 
de México, y alcanzar la eficacia procesal para que la justicia sea completa y expedita.  
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El 3 de febrero de 2015, el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal, anunció diversas 
acciones ejecutivas, dentro de las cuales instruyó a la Secretaría de la Función Pública a 
emitir reglas de integridad para el ejercicio de la función pública, ampliando y 
profundizando el Código de Ética de los servidores públicos, a fin de que sea acorde con 
los nuevos retos en materia de combate a la corrupción. 
 
En ese entendido, de conformidad con nuestra Carta Magna y la legislación en materia 
agraria y de responsabilidades administrativas, compete a los Tribunales Unitarios 
Agrarios, el desempeño de la función judicial en materia agraria y a través del Pleno del 
Tribunal Superior Agrario, administrar su presupuesto, y vigilar el cumplimiento de las 
normas, y consciente de la alta responsabilidad social que tienen los órganos 
responsables de la impartición de justicia en materia agraria ante la sociedad, considera 
oportuno establecer principios y valores rectores éticos que permitan el estricto 
cumplimiento de la norma y refrendar la garantía constitucional prevista en el artículo 17 
de nuestra Norma Fundamental, tendiente a que a toda persona le sea administrada 
justicia expedita, completa e imparcial, por ello es que el objetivo del presente 
ordenamiento, es crear un reglamento que se arraigue en la conciencia de quienes 
laboran para los Tribunales agrarios, para que la función judicial sea desempeñada por 
personas cuya práctica se caracterice por la confianza social y el desempeño ético de sus 
empleos, cargos o comisiones, fomentándose una política de cooperación y de 
responsabilidad solidaria y compartida entre todos los servidores públicos, contribuyendo 
al desarrollo de sus capacidades y comportamientos, a fin de que repercutan 
positivamente en la sociedad.  
 
Código de Ética de los Tribunales Agrarios 
 
Capítulo I 
Disposiciones Generales 
 
Artículo1.- Objeto. El objeto del presente ordenamiento, es coadyuvar a optimizar la 
administración de justicia agraria, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas y 
disposiciones que regulen su desempeño como tales, así como de otras disposiciones 
éticas. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. El presente Código de Ética es de observancia general 
para todos los servidores públicos de los Tribunales agrarios, de base o de confianza, y 
prestadores de servicios bajo contrato de honorarios o servicios profesionales. 
Los servidores judiciales agrarios deben contribuir con la calidad de su trabajo a la 
prestación de un servicio de excelencia, con el propósito de motivar certeza y confianza 
en la sociedad respecto de la objetividad, independencia e imparcialidad de sus 
resoluciones y, en general, de las funciones judiciales agrarias que realizan. El respeto a 
este instrumento constituye parte esencial de la calidad de la prestación de su trabajo y de 
sus servicios. 
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Los titulares de los órganos jurisdiccionales deben observar una conducta ejemplar que 
sirva de modelo para sus colaboradores. 
Compete, en primer lugar, a los titulares de los órganos jurisdiccionales y de las áreas 
administrativas, concretar y difundir los principios y los contenidos de este Código, 
encargándose de velar por su cumplimiento, así como de fortalecer la confianza, cohesión 
y espíritu de grupo. 
De ningún modo los servidores judiciales agrarios, bajo la supuesta convicción de actuar 
en beneficio o interés del propio Tribunal, están justificados para adoptar un 
comportamiento contrario a los principios y valores contenidos en este Código. 
Los principios del presente Código son armónicos con las disposiciones legales 
aplicables; por tanto, su observancia se considera parte esencial de los deberes asumidos 
por todos los servidores judiciales agrarios.  
Consecuentemente, quienes se encarguen de las funciones administrativas y directivas, 
asumen de forma especial los compromisos de contribuir y participar en el sistema de 
valores y principios contenidos en este documento, así como de hacer partícipes a sus 
propios colaboradores. 
 
Artículo 3.- Glosario de términos.- Para los efectos del presente Código se entenderá por: 
Código de Conducta: El instrumento deontológico en el que se especifique de manera 
puntual y concreta la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los 
principios, valores y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética. 
Código de Ética: Código de Ética de los Tribunales Agrarios. 
Comité: Comité de Ética de los Tribunales Agrarios. 
Conflicto de interés: La situación que se presenta cuando los intereses personales, 
familiares o de negocios del servidor público puedan afectar el desempeño independiente 
e imparcial de sus empleos, cargos, comisiones o funciones. 
Contrato de honorarios: Capítulo 1000. 
Contrato de servicios profesionales: Capítulo 3000. 
Ética pública: Disciplina basada en normas de conducta que se fundamentan en el deber 
público y que busca en toda decisión y acción, la prevalencia del bienestar de la sociedad 
en coordinación con los objetivos del Estado mexicano, de las autoridades y de la 
responsabilidad de la persona ante éstas. 
Ley Orgánica: Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
Pleno: H. Pleno del Tribunal Superior Agrario. 
Principios: Aquellos que rigen la actuación de las personas servidoras públicas previstos 
en la fracción III, del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Reglas de integridad: Las reglas de integridad para el ejercicio de la función pública, 
señaladas en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del 
Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
Servicio público: Aquella actividad consistente en satisfacer de una manera regular, 
continua y uniforme, necesidades públicas de carácter esencial o fundamental, que en el 



MAYO 2019 
 

 110 TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

caso se concreta en garantizar a la sociedad, por parte de los servidores públicos de los 
Tribunales Agrarios, que la justicia sea accesible, pronta y expedita.  
Servidor(es) público(s): Aquella(s) persona(s) que desempeña(n) un empleo, cargo, 
comisión o una función o presta(n) un servicio personal y subordinado en alguno de los 
órganos o áreas administrativas de los Tribunales Agrarios. 
Tribunal: Para referirse tanto a los Tribunales Unitarios Agrarios, como al Tribunal 
Superior Agrario. 
Tribunal Superior: Tribunal Superior Agrario. 
Valores: Cualidad o conjunto de cualidades por las que una persona servidora pública es 
apreciada o bien considerada en el servicio público. 
 
Artículo 4.- Los sujetos obligados a observar este ordenamiento, tienen la obligación de 
cumplirlo en el ámbito personal, y cuando tengan personal a su cargo, de realizar 
acciones encaminadas a que sus subordinados lo observen. 
 
Artículo 5.- Para la interpretación y aplicación del Código de Ética, el Tribunal Superior 
Agrario, nombrará a los integrantes del Comité de Ética, que será la instancia encargada 
de fomentar y vigilar el cumplimiento del presente Código. 
El Comité de Ética estará integrado por: 
I. La o el Magistrado numerario que para tal efecto designe el Pleno, que será quien 
presida el comité. 
II. La persona titular de la Unidad general administrativa. 
III. La persona titular del Órgano interno de control. 
IV. La persona titular de la Secretaría general de acuerdos del Tribunal Superior. 
 
Artículo 6.- En casos de incertidumbre en relación con una cuestión concreta de 
naturaleza ética, el servidor público podrá consultar al Comité de Ética. 
 
Artículo 7.- Toda persona que ingrese y se encuentre adscrita como servidor público en 
el Tribunal Superior Agrario o en los Tribunales Unitarios Agrarios, ya sea en los órganos 
jurisdiccionales, de apoyo judicial o áreas administrativas, deberá conocer el Código de 
Ética y asumir el compromiso de su debido cumplimiento. 
 
Capítulo II 
Principios rectores del servicio público. 
 
Artículo 8.- Legalidad. Las personas servidoras públicas deben hacer sólo aquello que las 
normas expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las 
facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su 
empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el 
ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.  
El servidor público debe conocer y cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes, los reglamentos y demás disposiciones jurídicas que regulan su 
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actividad. Debe observar en todo momento un comportamiento tal, que examinada su 
conducta, ésta no pueda ser objeto de reproche. 
 
Artículo 9.- Honradez. Las personas servidoras públicas deben conducirse con rectitud 
sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, 
provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, 
prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a 
que están conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier 
cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio.  
Los servidores públicos deben actuar en cualquier momento con la máxima rectitud, sin 
pretender, ni obtener provecho o ventaja por sí o por interpósita persona, derivada de sus 
funciones. Asimismo, deben evitar cualquier conducta que pudiera poner en duda su 
integridad o disposición para el cumplimiento de los deberes propios del cargo. 
De igual forma, ningún servidor público deberá aceptar compensaciones o prestaciones 
de cualquier persona que puedan comprometer su desempeño como servidor público o 
que provoquen su actuar con falta de ética pública en sus responsabilidades y 
obligaciones. 
 
Artículo 10.- Lealtad. Las personas servidoras públicas deben corresponder a la 
confianza que el Estado les ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la 
sociedad, y satisfacen el interés superior de las necesidades colectivas por encima de 
intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población.  
 
Artículo 11.- Imparcialidad. Las personas servidoras públicas deben dar a la ciudadanía, 
y a la población en general, el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuicios indebidos 
afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva.  
Deben evitar conductas que los vinculen o relacionen con las personas o partes de los 
juicios de su conocimiento, que concedan ventajas a alguna de las partes, sin que ello 
haga nugatoria la obligación de escuchar con atención los alegatos de las partes y sin 
discriminación de algún tipo. 
 
Artículo 12.- Eficiencia. Las personas servidoras públicas deben actuar en apego a los 
planes y programas previamente establecidos y optimizar el uso y la asignación de los 
recursos públicos en el desarrollo de sus actividades para lograr los objetivos propuestos.  
 
Artículo 13.- Economía. Las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto público 
deberán administrar los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y 
disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén destinados, siendo éstos de 
interés social.  
 
Artículo 14.- Disciplina. Las personas servidoras públicas deberán desempeñar su 
empleo, cargo o comisión, de manera ordenada, metódica y perseverante, con el 
propósito de obtener los mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos.  
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Artículo 15.- Profesionalismo. Las personas servidoras públicas deberán conocer, actuar 
y cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o 
comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás 
personas servidoras públicas como a las y los particulares con los que llegare a 
tratar. 
 
Artículo 16.- Objetividad. Las personas servidoras públicas deberán preservar el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o 
ajenos al interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de 
decisiones, que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad.  
Deben emitir sus determinaciones o resoluciones conforme a Derecho, sin que se 
involucre su modo de pensar o de sentir, alejándose de cualquier prejuicio o aprehensión. 
 
Artículo 17.- Transparencia. Las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus 
funciones deberán privilegiar el principio de máxima publicidad de la información pública, 
atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la 
documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el 
ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva información gubernamental, 
como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, 
protegiendo los datos personales que estén bajo su custodia.  
 
El servidor público debe ajustar su conducta al derecho que tiene la sociedad de estar 
informada sobre la actividad de los Tribunales. 
 
Artículo 18.- Rendición de cuentas. Las personas servidoras públicas deberán asumir 
plenamente ante la sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio 
de su empleo, cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus decisiones y 
acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio 
público de sus funciones por parte de la ciudadanía.  
 
Artículo 19.- Competencia por mérito. Las personas servidoras públicas deberán ser 
seleccionadas para sus puestos de acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y 
experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos 
para ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos y equitativos.  
 
Artículo 20.- Eficacia. Las personas servidoras públicas deberán actuar conforme a una 
cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor 
desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 
responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, 
eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación.  
 
Artículo 21.- Integridad. Las personas servidoras públicas deberán actuar siempre de 
manera congruente con los principios que se deben observar en el desempeño de un 
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empleo, cargo, comisión o función, convencidas en el compromiso de ajustar su conducta 
para que impere en su desempeño una ética que responda al interés público y generen 
certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u 
observen su actuar.  
 
Artículo 22.- Equidad. Las personas servidoras públicas deberán procurar que toda 
persona acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, 
recursos y oportunidades. 
El servidor público debe estar propenso a dejarse guiar por la razón para adecuar la 
solución legal a un resultado justo, y que nunca debe ser ejecutado en contra de los fines 
perseguidos por las leyes. 
El servidor público no debe realizar actos discriminatorios en su relación con el público o 
con los demás servidores públicos de la administración de justicia. 
Se entiende que existe igualdad de situaciones cuando no median diferencias que, de 
acuerdo con las normas vigentes, deben considerarse para establecer una prelación. 
Este principio se aplica también a las relaciones que el servidor público mantenga con sus 
subordinados. 
 
Artículo 23.- Aptitud. Quien disponga la designación de un servidor público, debe verificar 
el cumplimiento de los recaudos destinados a comprobar su idoneidad. Ninguna persona 
debe aceptar ser designada en un cargo para el que no tenga la capacidad y disposición 
para el buen desempeño o ejercicio del mismo. 
 
Artículo 24.- Confidencialidad. El servidor público debe abstenerse de difundir toda 
información que hubiera sido calificada como reservada conforme a las disposiciones 
vigentes. 
 
No debe utilizar, en beneficio propio o de terceros o para fines ajenos al servicio, 
información de la que tenga conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus 
funciones y que no esté destinada para su difusión. 
Debe custodiar y cuidar los valores, documentación e información que por razón de su 
cargo se encuentren bajo su cuidado, impidiendo o evitando el uso abusivo, mal uso, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de los mismos. 
 
Artículo 25.- Compromiso de superación. Todo servidor público debe actualizarse 
permanentemente en los conocimientos y técnicas para el mejor desempeño de las 
funciones inherentes a su cargo, de conformidad con las normas contenidas en la Ley 
Orgánica. 
 
Artículo 26.- Ejercicio adecuado del cargo. El servidor público, mediante el uso de su 
cargo, autoridad o influencia, no debe obtener ni procurar beneficios o ventajas indebidas, 
para sí o para otros. 
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Asimismo, con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, no debe adoptar 
represalia de ningún tipo o ejercer coacción alguna en contra de servidores públicos u 
otras personas. 
 
Artículo 27.- Excelencia. Todo servidor público deberá esforzarse en el ejercicio de su 
función y perfeccionarse cada día, mostrando en todo momento la calidad en el trabajo 
desempeñado, resaltando la eficacia y la eficiencia en la función desempeñada por el 
ejercicio de su cargo. 
 
Artículo 28.- Obediencia. El servidor público debe dar cumplimiento a las órdenes que le 
imparta el superior jerárquico, en la medida que reúnan las formalidades del caso y 
tengan por objeto la realización de actos de servicio que se vinculen con las funciones a 
su cargo, salvo el supuesto de arbitrariedad o ilegalidad manifiestas. 
 
Artículo 29.- Obligación de denunciar. El servidor público debe denunciar ante su superior 
o las autoridades correspondientes, los actos de los que tuviera conocimiento con motivo 
o en ocasión del ejercicio de sus funciones y que pudieran causar algún perjuicio o 
constituir un delito o violaciones a cualquiera de las disposiciones contenidas en el 
presente Código de Ética. 
 
Artículo 30.- Puntualidad. El servidor público deberá de asistir con puntualidad al 
desempeño diario de sus actividades, respetando el horario establecido. 
 
Artículo 31.- Uso adecuado del tiempo de trabajo. El servidor público debe usar el tiempo 
oficial en un esfuerzo responsable para cumplir con sus quehaceres, desempeñando sus 
funciones de una manera eficiente y eficaz y velar para que sus subordinados actúen de 
la misma manera. No debe fomentar, exigir o solicitar a sus colaboradores que empleen el 
tiempo oficial para realizar actividades que no sean las que se les requieran para el 
desempeño de los deberes a su cargo. 
 
Artículo 32.- Prudencia. El servidor público debe obrar con sensatez para formar juicio y 
tacto para hablar, así como expresarse con ingenio y oportunidad, respecto de hechos o 
informaciones de los que tenga conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus 
funciones, sin perjuicio de los deberes y las responsabilidades que le correspondan en 
virtud de las normas que regulan el secreto o la reserva que amerite cada caso en 
particular. 
 
Artículo 33.- Responsabilidad. Es la capacidad de todo servidor público de cumplir con 
sus deberes y de reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado 
libremente, en concordancia a los principios previstos en el presente Código de Ética. 
Asimismo, el servidor público debe evaluar los actos cuya generación o ejecución tuviera 
a su cargo, considerando los antecedentes, motivos y consecuencias de los mismos, 
actuando en todo momento con profesionalismo y dedicación. 
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Artículo 34.- Templanza. El servidor público debe desarrollar sus funciones con respeto y 
sobriedad, usando las prerrogativas inherentes a su cargo y los medios de que dispone 
únicamente para el cumplimiento de sus funciones y deberes. 
 
Artículo 35.- Tolerancia. El servidor público debe actuar con indulgencia, comprensión, 
paciencia o calma con las personas que tenga relación con motivo del ejercicio del 
empleo, cargo o comisión. 
 
Artículo 36.- Uso adecuado de los bienes y recursos. El servidor público debe proteger y 
conservar los bienes que se le asignen. Utilizar los que le fueran asignados para el 
desempeño de sus funciones de manera racional, evitando su abuso, derroche o 
desaprovechamiento; utilizarlos exclusivamente para los fines a que estén afectos, sin que 
pueda emplearlos o permitir que otros lo hagan para fines particulares o propósitos que no 
sean aquellos para los cuales hubieran sido específicamente destinados. 
 
Artículo 37.- Veracidad. El servidor público está obligado a expresarse con la verdad 
tanto en los informes que rindan o proporcionen, como en sus relaciones funcionales, ya 
sea con los particulares o con sus superiores y subordinados. 
 
Capítulo III 
Valores. 
 
Artículo 38.- Interés público. Las personas servidoras públicas deberán actuar buscando 
en todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por 
encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva.  
 
Artículo 39.- Respeto. Las personas servidoras públicas se conducirán con austeridad y 
sin ostentación, y otorgarán un trato digno y cordial a las personas en general y a sus 
compañeros y compañeras de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus 
derechos, de tal manera que propician el diálogo cortés y la aplicación armónica de 
instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público.  
 
Artículo 40.- Respeto a los derechos humanos. Las personas servidoras públicas 
deberán respetar los derechos humanos, y en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, los garantizarán, promoverán y protegerán de conformidad con los principios 
de: Universalidad, que establece que los derechos humanos corresponden a toda persona 
por el simple hecho de serlo; de Interdependencia, que implica que los derechos humanos 
se encuentran vinculados íntimamente entre sí; de Indivisibilidad, que refiere que los 
derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son complementarios e 
inseparables, y de Progresividad, que prevé que los derechos humanos están en 
constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su 
protección. 
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Artículo 41.- Igualdad y no discriminación. Las personas servidoras públicas prestarán 
sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia 
basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, el 
idioma o lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, los antecedentes 
penales o en cualquier otra circunstancia, causa o motivo. 
 
Artículo 42.- Equidad de género. Las personas servidoras públicas, en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones, deberá garantizar que tanto mujeres como hombres 
accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y 
servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos o 
comisiones gubernamentales. 
 
Artículo 43.- Entorno cultural y ecológico. Las personas servidoras públicas en el 
desarrollo de sus actividades deberán evitar la afectación del patrimonio cultural de 
cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asimismo, deberán asumir una férrea 
voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el 
ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, promoverán en la sociedad la 
protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para 
las generaciones futuras. 
 
Artículo 44.- Cooperación. Las personas servidoras públicas deberán colaborar entre sí y 
propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes 
y programas gubernamentales, fomentando con ello una plena vocación de servicio 
público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones. 
 
Artículo 45.- Liderazgo. Las personas servidoras públicas constituirán con su actuar el 
ser guía y ejemplo, para promover la observancia a lo prescrito en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el marco normativo, donde se establecen los 
principios y valores que por su importancia son intrínsecos a la función pública 
fomentando su observancia mediante la asunción del Código de Ética y el Código de 
Conducta.  
 
Capítulo IV 
Principios específicos para magistrados y personal jurisdiccional, que rigen en la 
impartición de justicia agraria. 
 
Artículo 46.- Constitucionalidad y legalidad. La constitucionalidad y legalidad, como 
valores fundantes del Estado de Derecho, implican que la integridad de los actos 
comprendidos en el proceso agrario se efectúe en estricto apego a la norma positiva, y su 
respeto exige que sus resultados sean plenamente aceptados por los justiciables, a través 
de su conocimiento y transparencia. 
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Cumplir la legislación agraria federal, es deber de todas las autoridades, particularmente 
de los servidores judiciales agrarios, de manera que deben expresar y dar a conocer sus 
decisiones y resoluciones en un lenguaje jurídico claro y llano a fin de contribuir a la 
certeza jurídica que rige todo juicio agrario. 
 
Artículo 47.- Independencia. Es la actitud del juzgador frente a influencias extrañas al 
derecho, provenientes del sistema social. Consiste en juzgar desde la perspectiva del 
derecho y no a partir de presiones o intereses extraños a aquél. Por tanto, el juzgador: 
a) Rechaza cualquier tipo de recomendación que tienda a influir en la tramitación o 
resolución de los asuntos que se sometan a su potestad, incluso las que pudieran provenir 
de servidores del Tribunal Superior Agrario. 
b) Preserva el recto ejercicio de su función denunciando cualquier acto que tienda a 
vulnerar su independencia. 
c) Evita involucrarse en actividades o situaciones que puedan directa o indirectamente 
afectar su independencia. 
d) Se abstiene de recomendar, insinuar o sugerir, con un fin ilegítimo, el sentido en que 
deban emitir los demás juzgadores cualquier determinación judicial que tenga efecto 
sobre la resolución de un asunto. 
 
Artículo 48.- Imparcialidad. Es la actitud del juzgador frente a influencias extrañas al 
derecho, provenientes de las partes en los procesos sometidos a su potestad. Consiste en 
juzgar, con ausencia absoluta de designio anticipado o de prevención a favor o en contra 
de alguno de los justiciables. Por tanto, el juzgador: 
a) Evita conceder ventajas o privilegios ilegales a cualquiera de las partes. 
b) Rechaza cualquier dádiva que provenga de alguna de las partes o de terceros. 
c) Evita hacer o aceptar invitaciones en las que el propio juzgador considere que se verá 
comprometida su imparcialidad. 
d) Se abstiene de citar a las partes o personas vinculadas con ellas, fuera de las oficinas 
del órgano jurisdiccional en el que ejerza su función. 
e) Se abstiene de emitir cualquier opinión que implique prejuzgar sobre un asunto. 
 
Artículo 49.- Objetividad. Es la actitud del juzgador frente a influencias extrañas al 
derecho, provenientes de sí mismo. Consiste en emitir sus fallos por las razones que el 
derecho le suministra, y no por las que se deriven de su modo personal de pensar o de 
sentir. Por tanto, el juzgador: 
a) Al emitir una resolución, no busca reconocimiento alguno. 
b) Al tomar sus decisiones en forma individual o colegiada, buscará siempre la realización 
del derecho frente a cualquier beneficio o ventaja personal. 
c) Si es integrante de un órgano jurisdiccional colegiado, trata con respeto a sus pares, 
escucha con atención y apertura de entendimiento sus planteamientos y dialoga con 
razones y tolerancia. 
d) Procura actuar con serenidad de ánimo y equilibrio interno, a fin de que sus decisiones 
estén desprovistas de aprensiones y prejuicios. 
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Artículo 50.- Profesionalismo. Es la disposición para ejercer de manera responsable y 
seria la función jurisdiccional, con relevante capacidad y aplicación. Por tanto, el juzgador: 
a) Se abstiene de cualquier acto que pueda mermar la respetabilidad propia de su cargo, 
tanto en el ámbito público como en el privado. 
b) Actualiza permanentemente sus conocimientos jurídicos estudiando los precedentes y 
jurisprudencia, los textos legales, sus reformas y la doctrina relativa. 
c) Procura constantemente acrecentar su cultura en las ciencias auxiliares del derecho. 
d) Estudia con acuciosidad los expedientes y proyectos en los que deba intervenir. 
e) Funda y motiva sus resoluciones, evitando las afirmaciones dogmáticas. 
f) Dedica el tiempo necesario para el despacho expedito de los asuntos de su tribunal o 
área correspondiente. 
g) Asume responsable y valerosamente las consecuencias de sus decisiones. 
h) Acepta sus errores y aprende de ellos para mejorar su desempeño. 
i) Guarda celosamente el secreto profesional. 
j) Lleva a cabo por sí mismo las funciones inherentes e indelegables de su cargo. 
k) Trata con respeto y consideración a sus subalternos. 
l) Escucha con atención y respeto los alegatos verbales que le formulen las partes. 
m) Trata con amabilidad y respeto a los justiciables. 
n) Administra con diligencia, esmero y eficacia el órgano jurisdiccional a su cargo. 
ñ) Cumple puntualmente con el deber de asistir a su tribunal. 
o) Sabe llevar el cumplimiento de su deber hasta el límite de sus posibilidades, y 
separarse de su cargo, cuando su estado de salud u otros motivos personales, no le 
permitan desempeñar eficientemente sus funciones. 
p) Se abstiene de emitir opiniones sobre la conducta de sus pares. 
q) Cumple con sus deberes de manera ejemplar para que los servidores públicos a su 
cargo lo hagan de la misma manera en los que les correspondan. 
r) Busca con afán que sus acciones reflejen la credibilidad y confianza propias de su 
investidura. 
 
Artículo 51.- Excelencia. El juzgador se perfecciona cada día para desarrollar las 
siguientes virtudes judiciales: 
a) Humanismo: En cada momento de su quehacer está consciente de que las leyes se 
hicieron para servir al hombre, de modo tal que la persona constituye el motivo primordial 
de sus afanes. 
b) Justicia: En cada uno de los asuntos sometidos a su potestad, se esfuerza por dar a 
cada quien lo que le es debido. 
c) Prudencia: En su trabajo jurisdiccional y en las relaciones con sus colaboradores, 
recoge la información a su alcance con criterios rectos y objetivos; consulta 
detenidamente las normas del caso, pondera las consecuencias favorables y 
desfavorables que puedan producirse por su decisión, y luego toma ésta y actúa conforme 
a lo decidido. 
d) Responsabilidad: Asume plenamente las consecuencias de sus actos, resultado de las 
decisiones que tome, procurando que sus subordinados hagan lo mismo. 
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e) Fortaleza: En situaciones adversas, resiste las influencias nocivas, soporta las 
molestias y se entrega con valentía para vencer las dificultades y cumplir con su función 
jurisdiccional. 
f) Patriotismo: Tributa al Estado Mexicano el honor y servicio debidos, defendiendo el 
conjunto de valores que, como juzgador federal del Estado Mexicano, representa. 
g) Compromiso social: Tiene presentes las condiciones de inequidad que han afectado a 
una gran parte de la sociedad a lo largo de nuestra historia, y advierte que la confianza y 
el respeto sociales que merezca serán el resultado de un trabajo dedicado, responsable y 
honesto. 
h) Lealtad: Acepta los vínculos implícitos en su adhesión a la institución a la que 
pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su trabajo cotidiano, el conjunto de 
valores que aquélla representa. 
i) Orden: Mantiene la adecuada organización y planificación en el trabajo a su cargo. 
j) Respeto: Se abstiene de lesionar los derechos y dignidad de los demás. 
k) Decoro: Cuida que su comportamiento habitual tanto en su vida pública como privada, 
esté en concordancia con el cargo y función que desempeña. 
l) Laboriosidad: Cumple diligentemente sus obligaciones de juzgador. 
m) Perseverancia: Una vez tomada una decisión, lleva a cabo los actos necesarios para 
su cumplimiento, aunque surjan dificultades externas o internas. 
n) Humildad: Es sabedor de sus insuficiencias, para poder superarlas, y también reconoce 
sus cualidades y capacidades que aprovecha para emitir de la mejor manera posible sus 
resoluciones, sin pretender llamar la atención ni esperar reconocimientos. 
ñ) Sencillez: Evita actitudes que denoten alarde de poder. 
o) Sobriedad: Guarda el justo medio entre los extremos y evita actos de ostentación que 
vayan en demérito de la respetabilidad de su cargo. 
p) Honestidad: Observa un comportamiento probo, recto y honrado. 
 
Artículo 52.- Motivación y fundamentación. Los integrantes del Tribunal deben inspirar 
seguridad a las partes y confianza en la sociedad, a través de resoluciones que se 
justifiquen por sí mismas con base en razones jurídicamente válidas y con apego a la 
verdad, deducida de los hechos probados. En este tenor, estos principios exigen que se 
justifiquen, con argumentos válidos, las decisiones a que se arribe, expresando la base 
legal para hacerlo, con lo cual se legitima el resultado obtenido. Por tanto, todos los 
servidores públicos del Tribunal deben: 
a) Claridad en las resoluciones. Expresar en forma ordenada y clara, utilizando los 
argumentos apropiados al tipo de interpretación que utilice, las razones jurídicas que 
sustentan sus resoluciones, no sólo describiendo el camino lógico-jurídico que se recorrió 
para emitir la resolución, sino justificándola sustancialmente, presentando en forma 
correcta los argumentos pertinentes que permitan sostener la decisión. 
b) Examen de pruebas. Examinar cada una de las pruebas con rigor analítico, 
especificando convincentemente lo que, en su caso, demuestran, para luego hacer una 
apreciación lógica y humana de todos los elementos en conjunto con la finalidad de 
descubrir la verdad y ponerla de manifiesto mediante argumentaciones. 
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c) Adecuada motivación y fundamentación. Fundar y motivar adecuadamente sus 
resoluciones, lo que implica no sólo citar los preceptos jurídicos o tesis aplicables, sino 
argumentar convincentemente porqué son aplicables al caso, es decir, no solo 
fundamentarlas suficiente y pertinentemente sino motivarlas en forma adecuada y 
socialmente responsable. 
d) Objeto de los principios de motivación y fundamentación. Estar conscientes de que los 
principios de motivación y fundamentación tienen por objeto asegurar con un acto probo, 
responsable y transparente, la legitimación ante la sociedad tanto de sus resoluciones 
como del propio tribunal, el adecuado control del poder del que es titular y, en último 
término, la justicia de sus resoluciones. 
 
Artículo 53.- Cortesía judicial. La cortesía es la puerta de entrada a la ética judicial y al 
buen trato social; consiste en el respeto y consideración que el juzgador ha de dispensar a 
los justiciables (cualquiera que sea la condición de éstos), a los testigos, a los abogados, 
a sus subalternos, a sus colegas, y en general a todas aquellas personas que directa o 
indirectamente se relacionen con la administración de justicia. El juzgador debe:  
a) Escuchar y atender con respeto las intervenciones comedidas de las partes, de los 
abogados y de todos los que requieran ser oídos.  
b) Abstenerse de emitir opiniones irrespetuosas acerca del trabajo de otros jueces, de sus 
personas o del resto de los empleados.  
c) Relacionarse con todos de manera cortés y equilibrada, sin incurrir en exabruptos, 
altanerías, favoritismos o conductas arbitrarias. 
d) Mostrar una actitud tolerante y respetuosa hacia las críticas dirigidas a sus decisiones y 
comportamientos. 
 
Artículo 54.- Secreto profesional. El secreto profesional tiene como objetivo central 
proteger los derechos de las partes y de sus allegados, así como de todas aquellas 
personas involucradas en el proceso frente al uso indebido de informaciones obtenidas 
por el juzgador en el desempeño de sus funciones. El juzgador debe:  
a) Guardar reserva sobre los asuntos que estudia y las deliberaciones correspondientes, 
en los términos que aconseja la interpretación prudente de las normas jurídicas de 
transparencia.  
b) Procurar que los funcionarios, auxiliares o empleados de su tribunal cumplan con el 
secreto profesional en torno a la información vinculada con las causas bajo su jurisdicción.  
c) Guardar la reserva y secreto profesional no sólo a los medios de información, sino 
también al ámbito privado. 
 
Artículo 55.- Transparencia judicial. La transparencia obliga a toda autoridad a regirse, 
como regla general, por la disposición de la máxima publicidad, con las excepciones y 
moderaciones que las normas jurídicas, interpretadas prudentemente, establezcan. El 
juzgador debe: 
a) Ajustar su conducta al derecho que tiene la sociedad de estar informada sobre su 
actividad institucional. 
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b) Abstenerse de difundir o utilizar para fines ajenos al servicio, información confidencial 
de la que tenga conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones y que 
no esté destinada a su difusión. 
c) El juzgador deberá comportarse, en relación con los medios de comunicación social, de 
manera recta y prudente, cuidando de que no resulten perjudicados los derechos 
legítimos de las partes y de las personas involucradas en las causas. 
d) Evitar el adelanto de criterios sobre las cuestiones que debe resolver, para no afectar 
los derechos de las partes. 
e) Rendir los informes que se soliciten con apego a los hechos y expresando la verdad de 
lo acontecido, lo que debe operar tanto con sus superiores, con sus pares, con sus 
subordinados y en general con los justiciables. 
 
Artículo 56.- Prudencia judicial. Prudencia es la virtud por medio de la cual el juzgador 
delibera lo que es justo e injusto y emite una sentencia justificada racionalmente en la que 
son valorados todos los elementos y argumentos del proceso. El juzgador debe:  
a) Allegarse toda la información a su alcance con criterio recto y objetivo; consultar y 
estudiar con sensatez todas las posibilidades que el derecho le ofrece; ponderar las 
consecuencias favorables y desfavorables de su resolución y procurar una decisión justa.  
b) Mantener una actitud abierta y paciente para escuchar o reconocer nuevos argumentos 
o críticas en orden a confirmar o rectificar criterios o puntos de vista asumidos.  
c) Tener presente que la prudencia está orientada al autocontrol de su poder público, 
exigiéndole un mayor esfuerzo de prevención y ecuanimidad. 
 
Artículo 57.- Justicia y equidad. El objetivo esencial de la labor judicial es la realización 
de la justicia por medio del derecho; por ello, el juzgador se esforzará por dar a cada parte 
lo que le es debido. La exigencia de equidad deriva de la necesidad de atemperar, en 
concreto, con criterio prudencial, las consecuencias desfavorables surgidas por la 
inevitable abstracción y generalidad de las leyes. El juzgador debe:  
a) Resolver en justicia tomando como base las normas constitucionales y legales.  
b) Tomar en cuenta las peculiaridades del caso y resolver con criterios coherentes con los 
valores del ordenamiento y que puedan extenderse a todos los casos sustancialmente 
semejantes.  
c) Tomar en consideración que cuando las normas jurídicas concedan discrecionalidad al 
juzgador, éste debe orientarse por principios de justicia, equidad y proporcionalidad, 
fundando y motivando su decisión. 
d) Sentirse vinculado no sólo por el texto de las normas jurídicas, sino también por las 
razones y principios en que ellas se sustentan. 
 
Artículo 58.- Honestidad. El juzgador honesto o probo es el que se apega a los principios 
éticos y a las buenas costumbres, especialmente en lo que se refiere al respeto a las 
propiedades ajenas. El juzgador debe:  
a) Cuidar que su comportamiento habitual, tanto en su vida pública como privada, sea 
acorde con la honorabilidad del cargo que se le ha encomendado, a fin de dar confianza a 
la sociedad. 
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b) Ser consciente de que tiene prohibido recibir beneficios de cualquier tipo al margen de 
los que por derecho le correspondan y utilizar abusivamente o apropiarse de los medios 
que se le confíen para el cumplimiento de su función, empleo, cargo o comisión.  
c) Tener presente que tanto él, como sus familiares y colaboradores, deben comportarse 
de manera que ningún observador razonable pueda entender que se aprovecha de 
manera ilegítima, irregular o incorrecta de los bienes públicos, o del trabajo de los demás 
integrantes de la oficina judicial.  
d) Abstenerse de nombrar como empleados a su cónyuge, a sus familiares, compadres, 
allegados u otras personas por razones no institucionales, o bien, nombrar a los familiares 
de otro juzgador para corresponder a la designación que éste hizo de los suyos.  
e) Presentar su declaración patrimonial y de intereses en los términos señalados por las 
normas. 
 
Capítulo V 
Reglas de integridad. 
 
Artículo 59.- Actuación pública. El servidor público que desempeña un empleo, cargo, 
comisión o función, conduce su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, 
cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al interés público. 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servicio público y 
que le confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes. 
b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones 
beneficiadas con programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente 
inferior o bajo condiciones de crédito favorables, distintas a las del mercado. 
c) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de 
recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos o beneficios personales o para terceros. 
d) Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio 
personal o de terceros. 
e) Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos 
humanos y de prevención de la discriminación, u obstruir alguna investigación por 
violaciones en esta materia. 
f) Hacer proselitismo en su jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia 
preferencias político-electorales. 
g) Utilizar recursos humanos, materiales o financieros institucionales para fines distintos a 
los asignados. 
h) Obstruir la presentación de denuncias administrativas, penales o políticas, por parte de 
compañeros de trabajo, subordinados o de ciudadanos en general. 
i) Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones 
normativas aplicables. 
j) Permitir que servidores públicos subordinados incumplan total o parcialmente con su 
jornada u horario laboral. 
k) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda 
persona en general. 
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l) Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, civil, mercantil, agrario 
o laboral que se promuevan en contra de instituciones públicas de cualquiera de los tres 
órdenes y niveles de Gobierno. 
m) Dejar de establecer medidas preventivas al momento de ser informado por escrito 
como superior jerárquico, de una posible situación de riesgo o de conflicto de interés. 
n) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a personal 
subordinado o compañeros de trabajo. 
ñ) Desempeñar dos o más puestos o celebrar dos o más contratos de prestación de 
servicios profesionales o la combinación de unos con otros, sin contar con dictamen de 
compatibilidad. 
o) Dejar de colaborar con otros servidores públicos y de propiciar el trabajo en equipo 
para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas 
gubernamentales. 
p) Obstruir u obstaculizar la generación de soluciones a dificultades que se presenten 
para la consecución de las metas previstas en los planes y programas gubernamentales. 
q) Evitar conducirse bajo criterios de austeridad, sencillez y uso apropiado de los bienes y 
medios que disponga con motivo del ejercicio del cargo público. 
r) Conducirse de forma ostentosa, incongruente y desproporcionada a la remuneración y 
apoyos que perciba con motivo del cargo público. 
 
Artículo 60.- Información pública. El servidor público que desempeña un empleo, cargo, 
comisión o función, conduce su actuación conforme al principio de transparencia y 
resguarda la documentación e información gubernamental que tiene bajo su 
responsabilidad. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 
siguientes: 
a) Asumir actitudes intimidatorias frente a las personas que requieren de orientación para 
la presentación de una solicitud de acceso a información pública. 
b) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y 
expedita las solicitudes de acceso a información pública. 
c) Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud de acceso a información 
pública, a pesar de contar con atribuciones o facultades legales o normativas. 
d) Declarar la inexistencia de información o documentación pública, sin realizar una 
búsqueda exhaustiva en los expedientes y archivos institucionales bajo su resguardo. 
e) Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya sea dentro o 
fuera de los espacios institucionales. 
f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información pública. 
g) Permitir o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de información o 
documentación pública. 
h) Proporcionar indebidamente documentación e información confidencial o reservada. 
i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o que haya 
obtenido con motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones. 
j) Obstaculizar las actividades para la identificación, generación, procesamiento, difusión y 
evaluación de la información en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto. 
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k) Difundir información pública en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto en 
formatos que, de manera deliberada, no permitan su uso, reutilización o redistribución por 
cualquier interesado. 
 
Artículo 61.- Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorización y concesiones. El 
servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función o a través de 
subordinados, participa en contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se conduce con transparencia, 
imparcialidad y legalidad; orienta sus decisiones a las necesidades e intereses de la 
sociedad, y garantiza las mejores condiciones para el Estado. Vulneran esta regla, de 
manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de 
interés, negocios y transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con 
personas u organizaciones inscritas en el Registro Único de Contratistas para la 
Administración Pública Federal. 
b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe prevalecer entre 
los participantes dentro de los procedimientos de contratación. 
c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento 
del servicio público, provocando gastos excesivos e innecesarios. 
d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o 
den un trato diferenciado a los licitantes. 
e) Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas previstos en 
las invitaciones o convocatorias cuando no lo están; simulando el cumplimiento de éstos o 
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo. 
f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las 
solicitudes de cotización. 
g) Proporcionar de manera indebida información de los particulares que participen en los 
procedimientos de contrataciones públicas. 
h) Ser parcial en la selección, designación, contratación, y en su caso, remoción o 
rescisión del contrato, en los procedimientos de contratación. 
i) Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a un 
participante en los procedimientos de contratación o para el otorgamiento de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones. 
j) Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infrinjan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a 
través de cuentas personales o distintas al correo institucional. 
l) Reunirse con licitantes, proveedores, contratistas y concesionarios fuera de los 
inmuebles oficiales, salvo para los actos correspondientes a la visita al sitio. 
m) Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones. 
n) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión 
que se realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones. 



BOLETÍN JUDICIAL AGRARIO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO     125 

ñ) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 
gestión que se realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones. 
o) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y 
otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus prórrogas. 
p) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de contratos 
gubernamentales relacionados con la dependencia o entidad que dirige o en la que presta 
sus servicios. 
 
Artículo 62. Programas gubernamentales. El servidor público que con motivo de su 
empleo, cargo, comisión o función o a través de subordinados, participa en el 
otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de programas gubernamentales, 
garantiza que la entrega de estos beneficios se apegue a los principios de igualdad y no 
discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto. Vulneran esta regla, de 
manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
a) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de programas de 
subsidios o apoyos de la dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus 
servicios. 
b) Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas gubernamentales, de 
manera diferente a la establecida en las reglas de operación. 
c) Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales a personas, agrupaciones 
o entes que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en las 
reglas de operación. 
d) Proporcionar los subsidios o apoyos de programas gubernamentales en periodos 
restringidos por la autoridad electoral, salvo casos excepcional por desastres naturales o 
de otro tipo de contingencia declarada por las autoridades competentes. 
e) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión del 
subsidio o apoyo del programa, lo cual incluye el ocultamiento, retraso o entrega 
engañosa o privilegiada de información. 
f) Discriminar a cualquier interesado para acceder a los apoyos o beneficios de un 
programa gubernamental. 
g) Alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el control y evaluación sobre el 
otorgamiento de los beneficios o apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte de 
las autoridades facultadas. 
h) Entregar, disponer o hacer uso de la información de los padrones de beneficiarios de 
programas gubernamentales diferentes a las funciones encomendadas. 
 
Artículo 63.- Trámites y servicios. El servidor público que con motivo de su empleo, 
cargo, comisión o función participa en la prestación de trámites y en el otorgamiento de 
servicios, atiende a los usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e 
imparcial. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 
siguientes: 
a) Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo 
protocolos de actuación o atención al público. 
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b) Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas, 
trámites, gestiones y servicios. 
c) Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los tiempos de 
respuesta, consultas, trámites, gestiones y servicios. 
d) Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los señalados por las 
disposiciones jurídicas que regulan los trámites y servicios. 
e) Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización de trámites 
y gestiones, y la prestación de servicios. 
f) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 
gestión que se realice para el otorgamiento del trámite o servicio. 
 
Artículo 64.- Recursos humanos. El servidor público que participa en procedimientos de 
recursos humanos, de planeación de estructuras o que desempeña en general un empleo, 
cargo, comisión o función, se apega a los principios de igualdad y no discriminación, 
legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas. Vulneran esta regla, de 
manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
a) Dejar de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con 
base en el mérito. 
b) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión o función, a personas 
cuyos intereses particulares, laborales, profesionales, económicos o de negocios puedan 
estar en contraposición o percibirse como contrarios a los intereses que les 
correspondería velar si se desempeñaran en el servicio público. 
c) Proporcionar a un tercero no autorizado, información contenida en expedientes del 
personal y en archivos de recursos humanos bajo su resguardo. 
d) Suministrar información sobre los reactivos de los exámenes elaborados para la 
ocupación de plazas vacantes a personas ajenas a la organización de los concursos. 
e) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas, sin haber obtenido previamente, 
la constancia de no inhabilitación. 
f) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no cuenten con el perfil del 
puesto, con los requisitos y documentos establecidos, o que no cumplan con las 
obligaciones que las leyes imponen a todo ciudadano. 
g) Seleccionar, contratar, designar o nombrar directa o indirectamente como subalternos a 
familiares hasta el cuarto grado de parentesco. 
h) Inhibir la formulación o presentación de inconformidades o recursos que se prevean en 
las disposiciones aplicables para los procesos de ingreso. 
i) Otorgar a un servidor público subordinado, durante su proceso de evaluación, una 
calificación que no corresponda a sus conocimientos, actitudes, capacidades o 
desempeño. 
j) Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que le realice trámites, 
asuntos o actividades de carácter personal o familiar ajenos al servicio público. 
k) Presentar información y documentación falsa o que induzca al error, sobre el 
cumplimiento de metas de su evaluación del desempeño. 
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l) Remover, cesar, despedir, separar o dar o solicitar la baja de servidores públicos de 
carrera, sin tener atribuciones o por causas y procedimientos no previstos en las leyes 
aplicables. 
m) Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualquier conflicto de 
interés. 
n) Evitar que el proceso de evaluación del desempeño de los servidores públicos se 
realice en forma objetiva y en su caso, dejar de retroalimentar sobre los resultados 
obtenidos cuando el desempeño del servidor público sea contrario a lo esperado. 
ñ) Eludir, conforme a sus atribuciones, la reestructuración de áreas identificadas como 
sensibles o vulnerables a la corrupción o en las que se observe una alta incidencia de 
conductas contrarias al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o al Código de 
Conducta. 
 
Artículo 65.- Administración de bienes muebles e inmuebles. El servidor público que con 
motivo de su empleo, cargo, comisión o función, participa en procedimientos de baja, 
enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o de administración de bienes 
inmuebles, administra los recursos con eficiencia, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que están destinados. Vulneran esta regla, de manera 
enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
a) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes, cuando éstos 
sigan siendo útiles. 
b) Compartir información con terceros ajenos a los procedimientos de baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes públicos, o sustituir documentos o alterar éstos. 
c) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio 
de beneficiar a los participantes en los procedimientos de enajenación de bienes muebles 
e inmuebles. 
d) Intervenir o influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a 
algún participante en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
e) Tomar decisiones en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e 
inmuebles, anteponiendo intereses particulares que dejen de asegurar las mejores 
condiciones en cuanto a precio disponible en el mercado. 
f) Manipular la información proporcionada por los particulares en los procedimientos de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
g) Utilizar el parque vehicular terrestre, marítimo o aéreo, de carácter oficial o arrendado 
para este propósito, para uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa 
establecida por la dependencia o entidad en que labore. 
h) Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a la normatividad aplicable. 
i) Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observar las normas a los que se 
encuentran afectos y destinarlos a fines distintos al servicio público. 
 
Artículo 66.- Procesos de evaluación. El servidor público que con motivo de su empleo, 
cargo, comisión o función, participa en procesos de evaluación, se apega en todo 
momento a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. Vulneran esta 
regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
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a) Proporcionar indebidamente la información contenida en los sistemas de información 
de los Tribunales Agrarios o acceder a ésta por causas distintas al ejercicio de sus 
funciones y facultades. 
b) Transgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que realice 
cualquier instancia externa o interna en materia de evaluación o rendición de cuentas. 
c) Dejar de atender las recomendaciones formuladas por cualquier instancia de 
evaluación, ya sea interna o externa. 
d) Alterar registros de cualquier índole para simular o modificar los resultados de las 
funciones, programas y proyectos gubernamentales. 
 
Artículo 67.- Control interno. El servidor público que en el ejercicio de su empleo, cargo, 
comisión o función, participa en procesos en materia de control interno, genera, obtiene, 
utiliza y comunica información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, apegándose a 
los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. Vulneran esta regla, de 
manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, 
así como los relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los 
recursos económicos públicos. 
b) Omitir diseñar o actualizar las políticas o procedimientos necesarios en materia de 
control interno. 
c) Generar información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo 
suficiente. 
d) Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta, confusa o 
dispersa. 
e) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, en su caso, las 
actividades y el cumplimiento de las funciones del personal que le reporta. 
f) Dejar de salvaguardar documentos e información que se deban conservar por su 
relevancia o por sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de seguridad. 
g) Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que le correspondan. 
h) Omitir modificar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, en áreas en 
las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de Integridad o al 
Código de Conducta. 
i) Dejar de implementar, o en su caso, de adoptar, mejores prácticas y procesos para 
evitar la corrupción y prevenir cualquier conflicto de interés. 
j) Inhibir las manifestaciones o propuestas que tiendan a mejorar o superar deficiencias de 
operación, de procesos, de calidad de trámites y servicios, o de comportamiento ético de 
los servidores públicos. 
k) Eludir establecer estándares o protocolos de actuación en aquellos trámites o servicios 
de atención directa al público o dejar de observar aquéllos previstos por las instancias 
competentes. 
 
Artículo 68.- Procedimiento administrativo. El servidor público que en el ejercicio de su 
empleo, cargo, comisión o función, participa en procedimientos administrativos tiene una 
cultura de denuncia, respeta las formalidades esenciales del procedimiento y la garantía 
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de audiencia conforme al principio de legalidad. Vulneran esta regla, de manera 
enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
a) Omitir notificar el inicio del procedimiento y sus consecuencias. 
b) Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas. 
c) Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la defensa. 
d) Excluir la oportunidad de presentar alegatos. 
e) Omitir señalar los medios de defensa que se pueden interponer para combatir la 
resolución dictada. 
f) Negarse a informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten relacionados con 
conductas contrarias a la normatividad, así como al Código de Ética, las Reglas de 
Integridad y al Código de Conducta. 
g) Dejar de proporcionar o negar documentación o información que el Comité y la 
autoridad competente requiera para el ejercicio de sus funciones o evitar colaborar con 
éstos en sus actividades. 
h) Inobservar criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad y discreción en los asuntos 
de los que tenga conocimiento que impliquen contravención a la normatividad, así como al 
Código de Ética, a las Reglas de Integridad o al Código de Conducta. 
 
Artículo 69.- Desempeño permanente con integridad. El servidor público que desempeña 
un empleo, cargo, comisión o función, conduce su actuación con legalidad, imparcialidad, 
objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad. Vulneran esta regla, 
de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
a) Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o 
atención al público, y de cooperación entre servidores públicos. 
b) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda 
persona en general. 
c) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y 
expedita al público en general. 
d) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar o amenazar a compañeros de trabajo o 
personal subordinado. 
e) Ocultar información y documentación gubernamental, con el fin de entorpecer las 
solicitudes de acceso a información pública. 
f) Recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en 
la gestión y otorgamiento de trámites y servicios. 
g) Realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las medidas 
aplicables para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos. 
h) Omitir excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o 
resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar, de negocios, o cualquier 
otro en el que tenga algún conflicto de interés. 
i) Aceptar documentación que no reúna los requisitos fiscales para la comprobación de 
gastos de representación, viáticos, pasajes, alimentación, telefonía celular, entre otros. 
j) Utilizar el parque vehicular terrestre, marítimo o aéreo, de carácter oficial o arrendado 
para este propósito, para uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa 
establecida por la dependencia o entidad en que labore. 
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k) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles, cuando 
éstos sigan siendo útiles. 
l) Obstruir la presentación de denuncias, acusaciones o delaciones sobre el uso indebido 
o de derroche de recursos económicos que impidan o propicien la rendición de cuentas. 
m) Evitar conducirse con criterios de sencillez, austeridad y uso adecuado de los bienes y 
medios que disponga con motivo del ejercicio del cargo público. 
n) Conducirse de manera ostentosa, inadecuada y desproporcionada respecto a la 
remuneración y apoyos que se determinen presupuestalmente para su cargo público. 
 
Artículo 70.- Cooperación con la integridad. El servidor público en el desempeño de su 
empleo, cargo, comisión o función, coopera con la dependencia o entidad en la que labora 
y con las instancias encargadas de velar por la observancia de los principios y valores 
intrínsecos a la función pública, en el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la 
sociedad. Son acciones que, de manera enunciativa y no limitativa, hacen posible 
propiciar un servicio público íntegro, las siguientes: 
a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción. 
b) Proponer, o en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin de inhibir 
ineficiencias, corrupción y conductas antiéticas. 
c) Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio público. 
 
Artículo 71.- Comportamiento digno. El servidor público que desempeña un empleo, 
cargo, comisión o función, conduce su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, 
cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al interés público. 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
a) Faltar al respeto, hostigar, amenazar o acosar a cualquier persona. 
b) Observar conductas de naturaleza sexual, que atenten contra la dignidad de las 
personas. 
c) Crear un ambiente de trabajo intimidatorio u hostil para quienes lo rodean o para 
terceras personas. 
d) Efectuar burlas, bromas, comentarios o preguntas sobre la vida sexual o amorosa que 
serán consideradas como hostigamiento o acoso sexual. 
e) Asumir represalias contra aquellas personas que presenten quejas o denuncias por 
hostigamiento o acoso. 
f) Actuar con violencia y efectuar amenazas en su entorno laboral. 
g) Actuar de forma ostentosa, incongruente y desproporcionada a la remuneración y 
apoyos que se perciben como servidor público. 
h) Incurrir o participar en escándalos públicos que puedan afectar la imagen personal y la 
de los Tribunales Agrarios. 
i) Emitir opiniones personales que se difundan en redes sociales, que afecten la imagen 
institucional. 
j) Comentar temas delicados relacionados con las funciones desempeñadas en áreas 
públicas (ascensores, pasillos, restaurantes, medios de transporte público o inclusive en 
redes sociales) o bien cuando se hable por teléfono utilizando altavoz, que puedan afectar 
el orden institucional. 
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k) Discutir con cualquier persona no relacionada a las funciones, temas derivados de las 
actividades o aquellos de los que se tenga conocimiento y sean delicados para la 
Institución. 
 
Capítulo VI 
Mecanismos de capacitación y difusión. 
 
Artículo 72.- El Comité y el Órgano interno de control difundirán y promoverán los 
contenidos del Código de Ética, las Reglas de Integridad y el Código de Conducta por los 
medios oficiales, así como en la página electrónica de los Tribunales. 
 
Artículo 73.- El Comité y el Órgano interno promoverán y difundirán entre los servidores 
públicos como aplicar los principios, valores y reglas de integridad que se vinculan con la 
misión, visión, objetivos y atribuciones de los Tribunales. 
 
Artículo 74.- El Comité participará con el Órgano interno, las autoridades competentes 
para identificar y delimitar conductas que en situaciones específicas deban observar los 
servidores públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
 
Artículo 75.- El Comité promoverá en coordinación con las autoridades competentes e 
instituciones públicas o privadas, programas de capacitación y sensibilización en materia 
de ética, integridad y prevención de conflicto de interés. 
 
Transitorio. 
Transitorio único.- El presente Código de ética entrará en vigor a partir del día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Así se aprobó por unanimidad de los integrantes del pleno del tribunal superior agrario, en 
sesión administrativa ordinaria de 7 de febrero de 2019.- Firma la magistrada presidente 
ODILISA GUTIÉRREZ MENDOZA, ante el secretario general de acuerdos, JOSE 
GUADALUPE RAZO ISLAS quien da fe. – Rubricas. 
 
 
 

Lic. Enrique Cuauhtémoc Ruiz Acosta 
Titular del órgano interno de control 
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En sesión administrativa ordinaria del 7 de marzo de 2019, se aprobó por unanimidad de 
los integrantes del pleno del Tribunal Superior Agrario, la modificación del transitorio único 
del código de ética de los Tribunales Agrarios, aprobado en sesión de 7 de febrero de 
2019, para quedar de la siguiente manera: 
 
Transitorio. 
Transitorio único. - El presente código de ética entrará en vigor a partir del día siguiente 
de su publicación en la página electrónica oficial de los Tribunales Agrarios. 
(www.tribunalesagrarios.gob.mx). 
  
Así se aprobó por unanimidad de los integrantes del pleno del tribunal superior agrario, en 
sesión administrativa ordinaria de 7 de marzo de 2019.- Firma la magistrada presidente 
ODILISA GUTIÉRREZ MENDOZA, ante el secretario general de acuerdos, JOSE 
GUADALUPE RAZO ISLAS quien da fe.- Rubricas. 
 
 
 

Lic. Enrique Cuauhtémoc Ruiz Acosta 
Titular del órgano interno de control. 
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